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INTRODUCCION

E l origen del cólera es tan desconocido como su esencia m ism a.
M uchos siglos llevaba  ya  de dom inación en las orillas del G an

ges, y  quizá h ab ría  asolado nuestros países con otro nom bre, cuan 
do m arcó las huellas de su paso en 181 7 .

Alejóse entonces de las G argan tas del T h ib e t, donde m uchos 
suponen su c u n a , y se presen tó  en la pen ínsu la  de M alaca, des
cendiendo después á  las islas de la S onda , particu larm en te  á  la de 
Ja v a , cuya  población d ie z m ó ; en seguida retroced ió  o tra  vez hácia 
el N orte , y asolando á  B enga la , penetró  de repente  en las reg io 
nes m erid ionales del Indostan .

E n 1818  tendió sus a las sobre la C hina; y , re troced iendo , lle
nó de luto las islas de F ran cia  y B orbon, dejando hondas señales 
en todo el A rchipiélago indio.

Mas ta rd e ,  el año de 1 8 2 1 , avanzó hácia el N o r-o este , y visi
tó sucesivam ente  la P e rs ia , la A ra b ia , Basora y B agdad; el año 
de 1826  le encontró  en las orillas del m ar Caspio y la S ib e r ia ; 
1 8 5 0 , dividió con él su cetro  de destrucción en Moscow y San P e- 
te rsbu rg o .

Al año sigu ien te  la ep idem ia , m ultip licándose, tom ó un doble 
cam ino  m archando h ác ia  el Á frica y hácia  el O ccidente. Invadió 
la P o lon ia , la H ungría  y la A lem an ia ; franqueó  el Canal d é l a  
M ancha, y se cern ió  en las b rum as de la capital de la G ran Bre
taña en F eb rero  de 183 2 . Poco d e sp u é s , el 26  de M arzo , anunció 
su llegada á P arís  con m ultitud  de v íc tim a s , volviendo á segu ir 
su fúnebre itinerario  de tres m illones de leguas cuad rad as .
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E spaña recib ió  al terrib le  huésped en 1 8 3 4 , volviendo á sentir 

la funesta acción de su em ponzoñado hálito por dos veces conse
cu tivas é in m ed ia ta s; esto e s , en el Invierno de 1834 y en el E s
tío de 183 5 . P resen tes están todavía  en nuestra  m em oria los de
sastres con que señaló su c a rre ra ;  desde entonces, hasta  Junio del 
corrien te  a ñ o , G ranada no había esperim enlado los funestos efec
tos de su in ten sid ad , pues los pocos casos que anualm ente ocurren  
no han presentado este ca rá c te r .

No es G ran a d a , sin em b arg o , la única que ha lam entado su 
p re sen c ia ; el cólera ha paseado recien tem ente  su im placable m i
ra d a  desde las serenas ondas del Genil hasta  las oscuras aguas 
del S en a ; desde los anchos cam pam entos de África hasta  las trias 
regiones c ircum po lares: pudiera d ec irse , á im itación de cierto 
poeta  ing les, que un vapor húm edo y ca lien te , caído de la lám 
p ara  del dia que e s p i r a , ha derram ado y aun derram a sobre los 
m íseros m ortales un helado y sangriento  rocío.

Hé a q u í , aunque trazada ráp idam ente  y á  grandes rasgo s, la 
h isto ria  de esa terrib le  enferm edad que acaba de esparcir un vien
to de m uerte  sobre nuestra  pob lac ió n ; de ese cruel azote que tan
tas lág rim as h a  hecho y hace aun de rram ar á la hum anidad.

Pero felizm ente para  G ranada , ni la enferm edad en su ú ltim a 
invasión se ha presentado de una m anera tan intensa como en o tras 
ocasiones, ni el aflictivo estado en que llegó á verse constitu ida 
ha  sido d u rad e ro ; g rac ias al celo , á  la abnegación y al heroísm o 
de cu an to s, a rro strando  toda clase de pelig ros, sacrificando su 
tran qu ilidad  y su reposo , corriendo las eventualidades de una a r 
riesgada y desigual lu ch a , y constituyéndose en m ártires de la 
hum anidad , han conseguido estinguir de nuestra  población tan es
pan tosa  p laga . Y g rac ias , en fin y principalm ente, á la M isericor
dia D iv in a , y á la eficaz y am orosa intercesión de la A ugusta P a
trono de G ran ad a , María S antísima de las Angustias, que se dig
nó trocar pronto aquellos dias de am argura  y agitación en otros 
de paz , de felicidad y de sosiego.

Porque Dios m ism o lo ha  d icho: «Los que siem bran en m edio 
de las lág rim as , recogerán su cosecha en la alegría .»
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Al dar por te rm in ad as sus ta reas la. Ju n ta  M unicipal de S ani

d a d , d e ja ría  de cum plir con uno de los m as sag rados deberes que 
le im pone su g ra t i tu d , si no consignara  de una m anera esp líc ita  
los hechos sub lim es que p rueban  la decid ida  cooperación con que 
la  han favorecido las perso nas respe tab les que se han sucedido en 
el m ando civil de la p ro v in c ia ; las que han form ado las asocia
ciones pa rro q u ia les ; la Ju n ta  P rovincial d e S a n id a d ;  el E xcm o. 
A yun tam ien to  C on stitu c iona l; la d istingu ida  y b en em érita  clase 
m éd ica ; el ilu strado  C lero , y cuantas C orporaciones y pa rticu la res 
se han visto obligados á  lom ar una p arle  m as ó m enos ac tiv a  en 
la  no in te rru m p id a  serie  de acontecim ien tos dolorosos que se han 
sucedido en G ranada en el largo espacio de m as de cua tro  m eses.

T ras  la incesante ta re a  á que con cristiano  celo é incansable a b 
negación han estado consagrados todos en su respec tiva  esfera, 
p a ra  am in o ra r los estragos de la calam idad  que nos ha alligido, 
venciendo no pequeñas dificultades y  luchando con g randes o bstá 
culos p a ra  a p ro n ta r recu rso s , regu la riza r el socorro del pobre en 
fe rm o , ofreciendo púb licas y segu ras g a ra n tía s  de curación  ó de 
a liv io , d istribuyend o  por igual la asistenc ia  y estableciendo un 
p rud en te  y  regu larizado  rég im en  de adm inistración  : despees de 
tantos a fan es , de tan to s d e sv e lo s , de tan tos s in sab o res, de tan tas 
a m a rg u ra s , hoy que la M isericordia D ivina se ha ap iadado de nos
o tro s , poniendo térm ino  á  la desastro sa  c a la m id a d , los que en aras 
del bien público han sacrificado su reposo , vuelven al seno de sus 
fa m ilia s , á  la tranqu ilidad  del hogar dom éstico sin o tra  recom pen
sa que la que b rindan  al a lm a generosa  y c a r i ta tiv a , la satisfac
ción de la co n c ien c ia , la seguridad de un deber cum plido y el con
vencim ien to  de h a b e r realizado una  obra acepta á  los ojos de Dios.

P ero  si este galardón  es suficiente para  los q u e , sin h acer a la r 
de del bien que p ro c u ra n , lo p rac tican  como una necesidad de su 
co razón , la Ju n ta  tiene respecto  á ellos un deber que cum plir, 
dando á conocer la h isto ria  de sus pa trió ticos y carita tivo s se rv i
cios d u ran te  el período colérico de 1 8 6 0 ; pues si bien es cierto  
que por todas p a rtes  les han seguido las bendiciones del pueblo 
que locó sin in term isión  los efectos de su p a tern a l so lic itu d , lo ha 
sido de una m anera  in fo rm e , pu ram en te  in s tin tiv a , porque c ir -
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cunstancias especiales hicieron que no fuesen tan públicos sus ac 
tos como en o tras ocasiones, y por consiguiente que no hayan  po
dido ser apreciados en todo su valor los detalles sublim es del tris 
te  d ram a en que han representado el papel de P rovidencia.

Tal es el objeto de esta  m em oria.
La Ju n ta  M unicipal que ha visto constantem ente á sus jefes y 

aux ilia res en sus puestos de h on o r; que los ha seguido á todas 
p a rtes ; que ha sido testigo perenne de sus ta re a s ; que ha  podido 
calcu lar de m as cerca los qu ilates de la abnegación , c e lo , caridad  
y acierto  con que se han d is tingu ido : la Ju n ta  que conoce las in
m ensas con trariedades con que han tenido que lu c h a r , los g ran 
des inconvenientes que se han visto obligados á  d e s tru ir , y lo e s- 
cepcional de la situación en que se hallaban constituidos por la 
c ircun stan cia  pa rticu la r de no h ab er sido declarado de oficio por 
el G obierno de S. M. (Q . D. G .)  el estado epidém ico de la ciudad , 
se erige hoy en in térp rete  del sentim iento púb lico , y ofrece á  
los que tan desin teresadam ente  le han ay u d ad o , un hum ilde tes
tim onio de su adm iración y g ra t i tu d , y perpe túa  en un libro sin 
pre tensiones de ningún g é n e ro , y con abso luta abstracción  de 
cuanto  pueda referirse  al escaso m erecim iento que la Ju n ta , colec
tiva  ó ind iv idualm en te , haya  podido con traer en el cum plim iento 
de sus sag rados d e b e res , la m em oria de aquellos a c to s , por m e
dio de la sencilla relación de los hechos, tal como resultan en los 
docum entos oficiales que obran en la S ecre taría  de Sanidad Mu
nicipal.

La Ju n ta  se prom ete de la ilustración de las personas cuya m o
destia  pueda a fec ta r , asi como del recto juicio del p ú b lic o , que 
conociendo la sinceridad del objeto que la e s tim u la , acep tarán  es
te trab a jo , que no es o tra  cosa que el ju sto  hom enaje que en nom 
bre  de G ranada rinde á las respetab les A uto ridades, C orporacio
n e s , clases é ind iv idualidades, q u e , ya como in ic iadoras, ya co
m o e je c u to ra s , han contribuido al éxito ob ten ido , y para  las.que 
esta  ciudad g u a rd a rá  siem pre  un recuerdo  con el im perecedero 
sentim iento de su respeto y g ra titud .



—  7 —
A ntes de p roceder á  re lac ionar los actos de las Ju n tas  M unicipal 

y  p a rro q u ia les , y  que constituyen  el resúm en de los trab a jo s que 
han venido p re s ta n d o , ya  in d ep en d ien tem en te , ya  en observancia  
de lo dispuesto por la  Ju n ta  P rovincia l á que estaban  su bord ina
das ó de la  A uto ridad  su perio r de la  p ro v in c ia , de quien  depen
d e n , es convenien te  d a r á  conocer el personal de am bas C orpora
c io n es, así com o el de sus dependenc ias , porque este  sistem a no 
solo sim plifica el t r a b a jo , sino que facilita  la in teligencia  de los 
su cesos; pues que consu ltada la  fecha de estos con la  de la  época 
en que cada una de las personas revestidas de c a rá c te r  oficial han 
ejercido sus respectivas func iones, es fácil com prender el origen 
de cua lqu iera  de term in ac ió n , y  hacer por ello una p ruden te  d is
tribuc ión  de los m erecim ien tos.

T am bién  p a ra  m ayor in teligencia  de los lec to re s , se div ide esta  
m em oria  en tres secc io nes: en la p r im e ra , que podrem os llam ar 
prop iam ente  h is tó r ic a , se refieren  , com o v á  d icho , los actos de las 
Ju n tas  M unicipal y parroqu ia les de S a n id a d : consagrada la segun
da á  la e s ta d ís tica , con tendrá  todas las noticias que puedan esc ita r 
el in terés púb lico , re feren tes á  la  m arch a  de la enferm edad co léri
c a ;  dedicando la  te rce ra  á  la p a rte  pu ram en te  adm in istra tiva  ó 
eco nóm ica , cuyo resu ltado  hon ra  á  los dignos depositarios de la 
confianza púb lica .
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SECCION PRIMERA.
ACTOS DE LA JUNTA.

L a época co lérica , á  que se refiere esta  Memoria, com prende 
desde el día 20  de M ayo, en que la Ju n ta  M unicipal celebró su p ri
m era  sesión , h a s ta  el 16 de S e tie m b re , en que tuvo lugar la so
lem ne función y Te-Deum en acción de gracias por la  desaparición 
de la enferm edad .
Con arreglo á lo que previene la Ley, se constituyeron las Juntas

Provincial y Municipal de Sanidad en la forma siguiente:
JUNTA PROVINCIAL.

P residente.
El S r. G obernador de la prov incia ( 1 ) .

Vocales (2 ) .
S r. A lcalde P residen te  del E xcm o. A yuntam iento.
S r. D. M iguel M edina E s te v e s , Profesor en Medicina.
S r. D. M iguel B ak lov í, id . id .
S r. D. Ju an  P e ra le s , id . id .
S r. L). José de la R o sa , C ura  párroco de San Cecilio.
S r. D. F rancisco  L uis V ázquez, id . id . de S an ta E scolástica.
S r . D. S an tiago  López A rg ü e ta , Profesor de M edicina y C ate

d rá tico .
S r. D. José López F lo re s , id . id.

(1) Desempeñó este cargo el Sr. D. Manuel Torrecilla hasta el 22 de Agosto en que cesó 
en d  manilo de la Provincia , sustituyéndole interinamente el Sr. Vicepresidente del Consejo 
provincial y Vocal supernumerario de la Junta, D. Blas Leoncio de Diñar, hasta el 15 de 
Setiembre en que lomó posesión el actual Sr. Gobernador D. Cayetano Bonafós.

(2) Los Sres. Vocales profesores de Medicina, que reuma» el doble carácter de Faculta
tivos Directores de baños medicinales, prestaban sus apreciables servicios en la Junta, de la 
manera que se lo permitían las atenciones de su preferente obligación.
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S r. D. Paulino C añ as, id . de F arm ac ia .
S r. D. M ariano López M ateos, P rofesor de M edicina y Ca

ted rático .
S r. D. M anuel N a v a rro , R egidor del E xcm o. A yuntam iento  y 

p rop ie tario .
S r. D. M ariano P o rtillo , P rofesor de M edicina.

Vocales supernumerarios nombrados por el Sr. Gobernador, con
motivo de las circunstancias, en 17 y 26  de Mayo.
S r. D. Benito M artínez, R egidor del E xcm o. A yuntam iento  y 

com ercian te.
S r. D. José T o led o , p rop ie tario .
S r. D. Rafael L ap resa , id.
S r. D. A ntonio Sánchez A rce y P e ñ u e la , D ignidad de C hantre .
S r. D. Blas Leoncio de P in a r ,  V icepresidente del Consejo P ro 

v incial.
S r. D. Pedro  F rancisco  F ern an d ez , p rop ie tario .
S r. D . Benito F e rn an d ez , com ercian te .
S r. D. Rafael B a re a , R ecto r de la  U niversidad.
S r. D. N icolás de Paso y D elgado , A bogado y p rop ie tario .
S r. D . Pedro C a rre ra s , Jefe de Sanidad m ilita r.
S r. D. José R am ón C a lera , R egidor y prop ie tario .
S r. D. José M aría Palom o y M ateos, T eniente de A lcalde y pro

p ie ta rio .
S r. D. F ernando A rjo n a , D irector del H ospital de San Ju an  de 

Dios.
S r. D. Antonio M aes tre , P rofesor de F arm ac ia  (1 ) .

Individuos de la Junta Provincial que constituían la Sección per
manente.
S r. D. M anuel N avarro .
S r. D. Antonio M aestre.

(1) Por Real orden fue nombrado Vocal de número por ausencia de D. Paulino Cañas, 
y funcionó con aquel carácter liasla el regreso de éste , continuando como supernumerario.
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S r. D. M ariano López Mateos.
S r . D. Pedro  C arre ras .
S r. D. José López F lo res.
S r. D. Santiago López A rgüeta .

Secretario.
S r. D. R icardo C on treras y T rillo , Oficial del Gobierno de p ro 

vincia.
JUNTA MUNICIPAL.

P residente.
El S r. A lcalde Presidente del E xcm o. A yuntam iento (1 ).

Vocales.
S r. D. T om ás O sorio C a lvad le , Regidor y prop ietario .
S r. D. Diego R om era y É c ija , id. id.
S r. D. M ariano Fernandez M arcelau, id. y com erciante.
S r. D. José Antonio C alisalvo, Profesor titu lar de M edicina.
S r. D. José M aría Delgado y M erinero, id. id.
S r. D. Antonio L eg aza , id . id.
S r. D. M iguel D elgado, Profesor de F arm acia.
S r. D. Antonio L ópez, Profesor de V eterinaria.

Secretario.
S r. D. José M aría Delgado y M erinero , con arreglo á  lo que es

tab lece el a r t .  54  de la ley de 25 de Diciem bre de 1855.
Personal de la Secretaría.

J efe del negociado. D. José M aría de Luque.
O ficial de ídem......  D . Antonio G arcía del R e a l.
E scribiente. . . . . . . . . . . .  D. José Valero.
I dem ......................  D. F élix  de la C ám ara.
Idem ......................  D. Antonio Buendía.

(1) Desempeñó este cargo el Sr. Alcalde Corregidor D. Emilio Peres del Pulgar, hasta el 
12 de Junio que le sustituyó en el mismo, interinamente, el Sr. 2.° Teniente de Alcalde D. José 
Alaria Palomo y  Atateos, quien continuó hasta el iZ de Julio en que se hizo cargo de la Al- 
caldiay Presidencia el que lo es en la actualidad Sr. D. Francisco de Paula Sierra; quien en 
virtud de la sensible alteración que se iba notando en la salud pública, renunció espontánea
mente el completo disfrute de la Ucencia temporal, que para el restablecimiento de su salud 
se le había concedido.
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Las noticias de los estragos que la enferm edad del có lera  hacia 
en el cam pam ento  español en Á frica y q u e , com o todas las que se 
re ferian  al valien te  e jérc ito  que por la honra nacional se sacrifica
b a  en aquellas a rd ien tes re g io n e s , se trasm itían  con la  velocidad 
del v ien to , em pezaban á inqu ie ta r los ánim os na tu ra lm en te  p reo 
cupados con la idea de un posib le y na tu ra l desarro llo  de la m o r
tífera  epidem ia en el in te rio r de la p en ín su la ; cuyo tem o r e ra  
tan to  m as fundado y tom aba  m ayores proporciones cada d i a , c u an 
to que los puertos lim ítrofes al territo rio  a fricano , com enzaban á 
sen tir la influencia del m a l , puesto que en ellos se hallaban  e sta 
blecidos los hospitales que d ia riam en te  absorb ían  crecido núm ero 
de enferm os.

Ya á m ediados de M ayo, em pezaron á c ircu la r en G ranada  ru 
m ores a la rm a n te s , respecto  á  la a lteración de la salud púb lica  en 
el vecino puerto  de M álaga; y  si bien aquellos no se fundaban en 
una  declaración oficial ni de term inaban  las c au sa s , la in tensidad  
ni los accidentes de tan triste  aco n tec im ien to , no por eso dejaron  
de llam ar la atención de nuestra  celosa Ju n ta  P rovincial de Sani
d a d , la que reunida en la noche del 18 del citado m e s , aco rd ó , 
en tre  o tras cosas, m anifestar al S r. A lcalde C orreg ido r, que á  la 
sazón lo e ra  D. Em ilio Perez del P u lg a r, que con todas las p re
cauciones de rese rva  convenientes para  ev ita r la a la rm a , rem itie 
se al S r. G obernador de la p rov inc ia , D. M anuel T o rre c illa , relación 
de las personas que pud ieran  com poner las Ju n tas parroquiales de 
San idad  que deberían  e stab lece rse , p rocurando reuniesen  todas 
las c ircunstancias de h o n ra d e z , activ idad y celo que p ara  sem e
jan te s  casos son n e c e sa r ia s , á  fin de que aprobados los nom bra
m ien tos re sp ec tiv o s, se ocupasen sin descanso en llevar á  efecto 
cuan tas m edidas de precaución  fuesen convenientes y condujeran  
á  llenar el objeto  p a ra  que eran  llam adas.

Convocada por el S r. A lcalde, se reunió en la m añana  del d ia  
20  de M ayo la Ju n ta  M unicipal de S an id ad , y exam inada  la ley 
de 23  de D iciem bre de 1 8 5 5 , se declaró bien constitu ida  con a r 
reglo al a r t .  5 4 ,  cap ítu lo  11 de aquella . Acto seguido se procedió 
á  la  designación de vecinos que en su d ia hab ían  de constitu ir las 
Jun tas p a rro q u ia le s , p rocurando  conservar en las m ism as á los que
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en 1855  form aron parte  de e lla s, y acreditaron de una m anera  
cum plida su c e lo , abnegación y carid ad : en este im portan te  a su n 
to se procedió con tal actividad , que á pesar de las escusas leg iti
m a s , de las am pliaciones y su stituciones, aquellas quedaron defi
n itivam ente  in sta lad as en un térm ino b re v e , y en la form a que 
en sus lugares  respectivos aparece.

Como m edida p re v e n tiv a , se ofició á los m ism os Regidores para  
que p rocurasen  la exacta observancia del Bando de buen g o b ie r
no v ig e n te , y con especialidad la de los a rtícu los que tra tan  de 
higiene y sa lubridad  púb lica, previniéndoles á este fin , q u e , lue
go que se hallasen instaladas las Jun tas p a rro q u ia les , practicasen  
frecuen tes visitas dom iciliarias en sus respectivas dem arcac io nes, 
utilizando p ara  ello los conocim ientos del caballero facu ltativo que, 
con el carác ter de V o ca l, había ingresado en la Jun ta  de cad a  p a r
roqu ia .

E l S r. G obernador, D. Manuel T orrecilla , que desde los p rim e
ros m om entos desplegó un celo y una actividad incansables , e sc i- 
tadas después por la gravedad de las circunstancias hasta  el punto 
de p re sta r servicios personales m uy im portan tes , com prendió des
de luego que una de las m edidas de mas urgente necesidad como 
p re v e n tiv a , era la de procurarse un edificio capaz y conveniente
m ente  situado donde los enferm os pobres que por c ircunstancias 
especiales no pudiesen recib ir socorro dom iciliario , tuviesen p ron
ta  y esm erada  asistencia hospitalaria . Al e fec to , y de acuerdo con 
el S r. C orreg idor, dispuso que los facultativos titu lares del E xce
len tísim o A yuntam iento  procediesen inm ediatam ente al reconoci
m iento pericial de varios edificios públicos, y entre  ellos el nom 
brado de C apuch inos, donde ya en o tra  ocasión estuvo estab lec i
do el hospital p rov isional; partiendo de esta las activas diligencias 
que así por el S r. G obernador como por el Sr. C orreg idor, facul
tativos titu lares y otros individuos y dependientes de la Ju n ta  Mu
n ic ipal, se p rac ticaron  en m uy  pocos chas para la instan tánea ins
talación de las e n fe rm e ría s , con las dependencias que les son a d -  
h e re n te s , según m as por m enor se espresa en otro lugar de esta  
M em oria , al tra ta rse  del m encionado hospital.

P rev ia  la com petente au to rizac ió n , se reunió el Excm o. A y u n -
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tam ienlo en sesión e s tra o rd in a ria  la ta rd e  del dia  22  de M ayo, con 
objeto de ad op ta r las m edidas de p recaución  que se creyesen  ne
cesarias , en v irtu d  del estado san ita rio  de la in m ed ia ta  c iudad  de 
M álaga; restableciendo por m edio de ellas la calm a del vecindario , 
y  como base de las que en lo sucesivo pud ieran  rec lam ar las c ir
cunstanc ias . H allándose p róx im a la celebración de las festiv idades 
del S an tísim o Corpus C hris ti y fe ria  a n u a l, se ocupó el E xcm o. 
A yuntam iento  de si se ría  ó no convenien te  suspender aquellas, 
aplazándolas p a ra  ocasión m as o p o r tu n a ; pero com o qu iera  que 
sem ejan te  reso luc ión , an tic ipándo la , afec laria  de una m anera  m uy 
sensible los in tereses de todas las c lases , y m uy especialm ente  los 
de la del com ercio  en g e n e ra l , se acordó que con toda u rgencia  se 
consultase la opinión facu lta tiv a  de la Ju n ta  M unicipal. A sí se ve
rificó en efecto , reun iéndose d icha Ju n ta  en la m añana del sigu ien 
te d ia  25 , y acordando m anifestar al E xcm o. A y u n tam ien to , por 
m edio de una sucin ta  pero exacta  m em oria , el ce lo , in terés y a c 
tiv idad  con que hab ía  procedido desde el m om ento en q u e , co
brando  im portancia  los ru m o res que c ircu laban  respecto  al estado 
san itario  de M álaga, hubo fundam ento para  tem er se a lte rase  la 
salud pública en esta  c a p ita l;  am pliando su inform e con la re la 
ción de las m edidas p recau to ria s  d ic tad as, y  que sa tisfacían  la 
lau dab le  recom endación que en este punto se se rv ia  hacerle  la  
C orporación M un icipa l; y acom pañando á dicho trab ajo  un estado 
dem ostra tivo  de las defunciones que d ia riam en te  hab ían  ocurrido  
desde el d ia  45 hasta  el 2 2 ;  reservándose la Ju n ta , por ú ltim o , el 
resolver de plano por entonces los dem ás estrenaos que com prendía  
el acuerdo  tom ado por la M un icipa lidad , por no e stim ar de lodo 
punto graves y ap rem ian tes  las c ircunstancias.

De este acuerdo  se dió cuen ta  al E xcm o. A yuntam iento  en ca 
bildo e s trao rd in a rio , que tuvo lu g a r en la ta rd e  del m encionado 
dia 2 5 ; y apareciendo de él y de la sucin ta  m em oria que le acom 
pañaba  , que la Ju n ta  M unicipal de S an idad , an tic ipándose á  los 
deseos del M unicipio, y secundando el noble propósito del digno 
S r. G obernador civil de la  p ro v in c ia , hab ía  puesto en acción sus 
facu ltades p riv a tiv as , dictando cu an tas  disposiciones reclam aba  la 
defensa de la salud p ú b lica , si bien con la rese rva  conveniente
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p ara  e v ita r a la rm as y los tristes efectos de toda im presión m o ra l ; 
que se hallaban constitu idas y pron tas á  funcionar al p rim er aviso 
las Ju n ta s  p a rro q u ia les , quienes se ocupaban , así com o la C om i
sión M unicipal de S a lu b r id a d , á la que se habían agregado  otros 
m uchos S res. R eg idores, en p rac tica r visitas públicas y dom ici
liarias , corrigiendo sobre la  m archa cualquiera abuso nocivo á 
la  salud , y p rescrib iendo la m as severa  observancia de las reglas 
san ita rias  é h ig ié n ic a s ; que habían sido reconocidos varios edifi
c io s , encontrándose el de Capuchinos habilitado, dispuesto y p ro 
visto  de cua tro  cam as com pletas para acudir pron tam ente á  cual
qu iera  u rg en c ia , y poder establecer en é l,  en su d ia , el hospital 
p ro v is io n a l, contándose tam bién  con suficiente núm ero de cam as, 
q u e , como las cua tro  a n te rio re s , serian  facilitadas por el H ospital 
provincial de San Juan de Dios, y  con el m enaje y ú tiles necesarios 
p a ra  su com pleto y esm erado se rv ic io ; que la activa  Com isión de 
S alub ridad , divid ida en secciones p a rro q u ia les , funcionaba sim u l
tán eam en te  con las Ju n tas de S an idad; y por ú ltim o , que deseosa 
la M unicipal de u tilizar la eficaz cooperación de personas capaces 
de prestársela  por su posición, influencia y an teced en tes , solicitó 
y  obtuvo autorización para  am pliar hasta se is , como su pernum e
ra rio s , el núm ero de V ocales, autorización de que no ha  hecho uso 
la Ju n ta  en toda la época de! có lera , á pesar de lo continua
do y penoso de sus trab a jo s; y con vista  tam bién del resu ltado  
que a rro jab a  el estado dem ostrativo de las defunciones o cu rri
das en la c ap ita l, desde el dia 15 al 22 inc lu sive , cuyo núm e
ro ascendía á  3 6 ,  acordó el A yuntam iento dar á  la Ju n ta  M unici
pal de Sanidad las m as espresivas y cum plidas gracias por la a c ti
v id ad , celo é inteligencia con que habia procedido, satisfaciendo 
de la m anera m as acertada  los deseos de la Corporación ; y que 
aque lla , así como las de p a rro q u ia , hiciesen com prender al púb li
co , en la form a que considerasen convenien te , el satisfactorio  es
tado san itario  de la pob lación, inspirándole la confianza y t ra n 
quilidad tan  necesarias en sem ejan tes ocasiones; recom endándole 
el exacto  cum plim iento  por su  parte  de los preceptos san itarios é 
h ig ié n ic o s , y  o frec iéndo le , en f in , las seguridades de que el 
A yuntam iento y Ju n ta  M unicipal y sus auxiliares se habían  ocu-
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p a d o , ocupaban  y ocuparían  en lo sucesivo en p reven ir cua lqu ier 
accidente desgraciado que pud iera  o c u r r ir ,  y acerca  del q u e , hasta  
entonces fe lizm en te , no deb ía  ni podia a b rig a r tem ores.

A doptadas como p reven tivas las m edidas de que va hecha  refe
re n c ia , e ra  convenien te  conocer de una m anera  oficial las a lte ra 
ciones que. pud iera  esperim en ta r la salud p ú b lic a , único m edio de 
acu d ir con p ron titud  á  cua lq u ie ra  even tualidad . Á este fin fué e s- 
citado el celo de la respe tab le  clase m édica por conducto de los 
S res . S ubdelegados, para  que rem itiesen  á la S ecre taría  de la  Ju n 
ta  M unicipal p a rtes  d iarios de los enferm os de su as is ten c ia , con 
espresion de la enferm edad  que p a d e c ía n : este sis tem a produjo los 
resu ltados que la Ju n ta  se p ro m e tía , pues en 22  de Mayo falleció 
en la pa rroqu ia  de San Gil D. F rancisco  de P au la  C am piña , de 
cuya  en fe rm edad , considerándola  como so spechosa, se dio pa rte  
verbal á  la J u n t a : en igual caso se hallaba en la m encionada p a r
roqu ia  o tra  e n fe rm a , que fué reconocida por el facu ltativo titu la r 
D. José Delgado y M erinero , quien m an ifestó : que si bien la do
lencia no era  tal que pud iera  p rod ucir a la rm a , atendidas las circuns
tancias y el estado de m iseria  de la en ferm a, así como el objeto fi
lantrópico á que se d irig ían  las gestiones de la Ju n ta , se estaba 
en el caso de p resta rle  asistenc ia  fa cu lta tiv a , socorro m edicinal y 
p e c u n ia r io , p a ra  ev ita r que por carecer de ellos tuviese dicha en 
ferm edad una funesta  reso lución . E stos prim eros casos de poca 
im portancia  en tiem pos no rm ales , pero m uy dignos de se r tom a
dos en cuen ta  cuando cada dia eran  m ayores las p robabilidades 
de una  invasión , constituyeron  á  la Jun ta  en el deber de p ro cu ra r
se recursos con que poder a ten d er á la asistencia y socorro de los 
enferm os pobres que en su d ia lo reclam asen ; y al efecto propuso 
a l E xcm o. A y u n tam ie n to , q u e , en atención al m al estado de sus 
fondos, so licitase del S r. G obernador de la provincia la facilitación 
de a lgunas can tidades de los p rov incia les, en cum plim iento  de la 
oferta espontánea que hizo al S r. A lcalde C orregidor an te  los re s
petab les individuos de la Ju n ta  P rovincia l de S an idad .

E n  sesión de 29  de M ayo, se dió cuenta  á  la Ju n ta  M unicipal 
de una c ircu la r in serta  en el núm . 128 del Boletín Oficial de la 
p rov inc ia , correspondien te  al espresado d ia ,  trascrib iendo  el te -
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lég ram a  dirigido á  este G obierno Civil por el E xcm o. S r. M inistro 
de la G obernación , declarando sucio el puerto de M álaga, desde 
el d ia  25  del espresado m es y su jetas sus procedencias á lo que 
d e term in a  el a rtícu lo  35 de la ley de Sanidad. La declaración ofi
cial de un acontecim iento  cuyas consecuencias lam entaba y em pe
zaba á  sen tir  el pueblo de G ranada , puso á esta  Ju n ta  en el caso 
de ad op ta r en m ayor escala las m edidas de precaución y segu ridad  
que hab ia  aplazado p ara  cuando las circunstancias lo exigiesen, 
ya por las alteraciones que esperim entase el estado san itario  de 
M álaga, ya por las especiales de la salud pública en G ranada ; la 
cual em pezaba á in sp ira r serios tem ores en v irtud  á  la funesta  te r 
m inación de m as de un accidente que presentaba c a rác te r sospe
choso por lo m enos, según dictám en facultativo. E n su conse
cu en c ia , la Ju n ta  acordó establecer una esquisita v ig ilancia sobre 
los efectos procedentes de la ciudad de Málaga que concurrían  al 
punto designado com o A duana provisional en un barrio  estrem o de 
la pob lac ión , por la p revisora autoridad del S r. G obernador; que 
dichos efectos fuesen retenidos por algún tiem po y fum igados con 
bastan te  frecuencia , som etiéndolos, así como á las personas que 
de dicha ciudad p ro c e d ían , á  la acción benéfica de una atm ósfera 
de c lo ro : tam bién  se acordó redoblar la vigilancia y p ro c u ra r el 
constante aseo in terio r y esterio r de las casas, especialm ente en 
las de vecindad y huéspedes; d eso bstru ir, lim piar y  com poner los 
darros é hijuelas que no lo estuv iesen , para ev ita r la corrupción 
de las aguas y el estancam iento y evaporación de las sustancias fe
c a le s ; recom endar á los S res. P residentes de p a rro q u ia , que no lo 
hubiesen verificado , la constitución de las Jun tas en un térm ino  
b re v ís im o , con o tras m uchas m edidas de reconocida u tilidad y 
conveniencia p ú b licas , tales como la estracc iond ia ria  de estiérco 
les , la salida de los cerdos de la c ap ita l, la inspección facu lta tiv a  
de los m ercados y establecim ientos públicos y el blanqueo in terio r 
y  esterio r de los edificios de todas clases que por su m al estado 
lo re c la m a se n , para  ob tener por este medio los resultados de la 
influencia que en la  atm ósfera producen las saludables em anacio
nes de la cal.

Si los tem ores cada dia m as fundados de que pudiese su frir a lte -
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ración el, h a s ta  entonces sa tisfacto rio , estado san ita rio , obligaban á 
la Ju n ta  á  ca lcu la r con deten im ien to  las consecuencias que pu d ie 
ra  p rod ucir el esceso de concurrencia  á  que h ab ía  de d a r lugar la 
celebración  de las festiv idades del C orpus y la F eria  que se h a 
llaban p ró x im a s , po r o tra  parte  luchaba  con los inconvenien tes de 
una suspensión p re m a tu ra , ya por el te rro r que in fundiría  en los 
á n im o s, ya po r los g raves perju icios que por e lla  se ocasionarían  
á  la c ap ita l, y m as p a rticu la rm en te  al com ercio y á  la in d u s tr ia ; 
pero com o qu iera  que de d ila ta r  hasta  un estrem o inconvenien te  
d icha  resolución se provocaba uno y otro conflicto , la J u n ta , an te  
la declaración oficial del estado epidém ico de M álaga, no pudo por 
menos de ocuparse  de este  im portan te  a su n to , y al efecto consultó 
la opinión facu lta tiv a  de los S res. V ocales que estaban  llam ados á  
re so lv e r, si b ien solo com o m edida de p recauc ión , y no com o d is
posición defin itiva. De los d iferen tes p a receres  em itidos en este  ac 
to , se dispuso rem itir copia certificada al S r. G obernador de la 
prov incia , dándose tam bién  cuen ta  de ellos al E xcm o. A yun tam ien
to , p a ra  que en su v ista  aco rdase  lo m as conveniente. No pudo te
n e r efecto el segundo estrem o de este  a cu e rd o , pues la Ju n ta  P ro
v in c ia l, celosa por el sagrado cum plim ien to  de sus deb e res , con 
v ista  del estado a la rm an te  en que se hallaba  el vecino puerto  de 
M álag a , y teniendo p resen te  que tras  de algunos casos de cólicos, 
con sín tom as m as ó m enos dudosos ocurridos en dias an terio res en 
la c a p ita l, el que tuvo lugar el d ia  28  en la calle de A guado , nú 
m ero 1 5 , p a rro q u ia  de S an ta  E sco lá stica , y del que fué v íc tim a 
A ngustias López de R o m ero , los p resen taba  m ucho m as ca ra c te 
rizados , habiendo  lu g a r á  tem er que pudieran  ser de có lera  m orbo 
a siá tico ; teniendo tam b ién  p resen te  lo e strao rd inario  de la tem pe
ra tu ra  que se observab a  por espacio de algunos d ia s , las condi
ciones con que tienen lugar las fiestas de Corpus C hristi y F eria , la 
num erosa  concu rrenc ia  que con tal m otivo asiste á .las m ism as, la 
prox im idad  de esta  cap ital á  la de M álaga, los deseos un tan to  m a
nifestados por una respe tab le  m ayoría  del v e c in d a rio , y el deber 
en que d icha Ju n ta  se h a llaba  de e v ita r  por cuantos m edios esta 
ban á su a lcance la a lteración  de la sa lud  púb lica y la  repetición 
de las tristes escenas á que d ieron lugar las invasiones an terio res ,
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acordó en sesión de 29 de M ayo m anifestar al S r. G obernador de 
la P rovincia  la necesidad y conveniencia de solicitar del E xcm o. é  
tilm o. S r. A rzobispo, q u e , en a ten c ió n á  las c ircunstancias de que 
queda hecho m é rito , se sirv iese  disponer que la celebración de la 
festividad del C orpus C h ris ti, se lim itase al recinto de la S ta . Ig le
sia  C a ted ra l, y que se d ilatase  por entonces y hasta  época m as 
oportuna la de la F eria  y reuniones 'especiales ó que la m ism a da 
ocasión , com o rifa  de B eneficencia , corridas de toros y fuegos a r 
tific iales; y por ú ltim o , que no siendo estas disposiciones bastan 
tes por sí so las á llenar el objeto p ro p u esto , se hiciese presente 
por el conducto debido al G obierno de S. M . , la conveniencia de 
q u e , considerando h ab er llegado el caso á que se refiere el artículo 
58 de la L ey , perm itiese  su je ta r las procedencias de M álaga y de 
cua lq u ie ra  otro punto ep id em iad o , á la detención cuaren tenaria  que 
estim ase op o rtu n a; sirv iéndose com unicar su resolución por la via 
telegráfica. Dicho acuerdo  fué inm ediatam ente cum plim entado por 
el S r. A lcalde C orreg idor, suspendiéndose en su consecuencia la 
celebración de d ichas fiestas.

La Ju n ta  M unicipal, que como ya hem os dicho , a tend ía  p re fe 
ren tem en te  á la adquisición de fondos con que poder acud ir en su 
dia á las necesidades que o cu rrie ran , y en cuyo sentido escitó el 
celo del S r. G obernador de la p rov inc ia , reprodujo sus gestiones 
m ediante haber m anifestado aquella A uto ridad, que en el caso des
graciado de llegar á  dec lararse  una calam idad , instruyese el E xce
lentísim o A yuntam iento  el oportuno espediente de necesidad, 
sin perju icio  de q u e , si se a lte raba  la salud pública en la cap ita l, 
tan luego como aquel m anifestara quedar invertido el capítulo co r
respondien te de su p re su p u e sto , le serian facilitados los fondos 
posibles.

A unque pocos, ya en la p rim era quincena del mes de Junio te 
m an lugar algunos casos de có lera-m orbo ; las Jun tas parroquiales 
funcionaban con incansable a c tiv id ad ; los Sres. Facu ltativos asig
nados por las m ism as á  su respectiva  dem arcac ió n , p restaban  el 
desinteresado y útil servicio de su benéfica institución , y la Ju n ta  
M unicipal para  reducir en lo posible este trabajo  ím probo y hacer 
m as rápido y eficaz el socorro ú los enferm os pob res, acordó a u -
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to rtea r á  los espresados S res. P rofesores p a ra  re c la m a r d ire c ta 
m ente de las Ju n ta s  el que necesitasen los enferm os de su p a rtic u 
lar a sis ten c ia , sin que procediese la concurrenc ia  de los m édicos 
t i tu la re s , que hasta  entonces no hab ia  tenido otro c a rác te r que el 
de  asesores p a ra  poder in form ar con conocim iento de cau sa  á  la 
Ju n ta  M unicipal, y é sta  á  la S u p e rio r, acerca  de las a lte raciones 
que d ia riam en te  su fría  la salud p ú b lic a ; cuyo conocim iento e ra  la 
base  de las m edidas de precaución  que por d ichas Corporaciones 
se adop taban .

El E xcm o. A yuntam iento  que á  p esa r de la m ultitud  de a te n 
ciones graves que pesan sobre é l , y de la insuficiencia de los es
casísim os fondos con que c u e n ta , consideró servicio preferen te 
el sa n ita r io , dispuso q u e , esforzando la posibilidad m ateria l de 
sus recu rso s , se pusiese á  disposición de la Ju n ta  M unicipal la can
tidad  de 1 4 ,0 0 0  r s . , única de que por entonces podía d isp o n er, y 
resto  de la consignada en su p resupuesto  con cargo al cap ítu lo  de 
im prev istos y calam idades.

C om prendiendo la Ju n ta  que las eircunslancias especiales del 
hospital c iv il de coléricos establecido en el ex-convenlo de C apu
ch inos, no p e rm itía , sin perjuicio de la clase pobre  á  que estaba 
destin ad o , el ingreso de los individuos de la de tropa que adm itía  
p rov isionalm en te , gestionó cerca  de los S res. G obernador de la 
prov incia  y E x cm o . S r. C apitán  G e n e ra l, p a ra  que sin pérd ida  de 
m om ento se procediese á la creación de un hospilal especial para  
los enferm os m ilitares en local independien te y opo rtunam ente  si
tuado . A u to rizada  por la S uperio ridad  la instalación de dicho e sta 
b lecim ien to  en el castillo de B ib - ta u b í, la Ju n ta  in teresó  y o b tu 
vo  de la A uto ridad  m ili ta r , que sem ejante m edida no se llevase á 
c a b o , fundando su d ic tam en en la desventajosa posición topográ
fica del edificio designado , y en tre  o tras m uchas razo nes, alegó la 
m uy poderosa de s itu a r aquel eu las inm ediaciones de la C arrera  
de G en il, Cam pillo y paseo del S a ló n , únicos de G ranada á los 
que en todas ocasiones y especialm ente en la del e s tío , concurre  
el público que no cuenta con otro desahogo. En su consecuencia , se 
desistió  de d icha de term in ac ió n , designándose el antiguo cuarte l 
de Milicias p rov inc ia les , en el Cam po del P rin c ip e , que ya h ab ia
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serv ido  p ara  dicho objelo en 1 8 5 4 , y  en el que algunos d ias des
pués fué constituido el hospital m ilita r.

E n  sesión de 4 de Julio  se enteró  la Ju n ta  m unicipal con la 
m ayor satisfacción de un p arle  telegráfico que publicó el Boletín 
oficial de la prov incia  en su núm ero correspondiente al d ia  50  de 
J u n io , por el que el G obierno de S. M. declaraba lim pio el puerto  
de M álaga , con arreg lo  al artícu lo  40  de la Ley de S an idad ; pero 
si bien tan  g ra ta  noticia llenó de júbilo  á  dicha J u n ta , porque des
aparec ían  con el beneficio que Málaga rep o rtab a , los tem ores de 
una invasión en G ra n a d a , ésta satisfacción se veia co n tra ria d a  un 
tan to  por la tendencia  que ya em pezaba á observarse del d esa rro 
llo de la enferm edad  en la c ap ita l; pues los casos se hac ían  m as 
fre c u e n te s , resolviéndose casi en su totalidad de una m anera  rá p i
da y funesta . E sta  c ircu n stan c ia , que como todas las de su c lase, 
ocupó preferen tem ente  la atención de la Ju n ta , hizo que la m ism a 
esforzase sus recu rso s , redoblando su v ig ilan c ia , dando nuevas 
instrucciones á  las Ju n tas  parroquiales y sus d ep en d ien te s , que 
eran  cum plim entadas de una m anera eficaz-, p ron ta  y  a c e r ta d a ; y 
por ú ltim o , que se previesen todas las eventualidades' de un con
tra tie m p o ; pero procurando siem pre de que no se trasm itiese  al 
e s te rio r la actitud  adoptada por la Ju n ta , con el fin de no d a r oca
sión al p á n ic o , que en otro caso p ro d u c iría ; antes por el con tra rio , 
se cubrían  las apariencias de la m anera m ejor que era  posib le, 
contando p ara  ello con la ilustrada cooperación de la  Ju n ta  P ro 
vincial de Sanidad , de la A cadem ia de M edicina y C irug ía  y del 
S r. G obernador de la prov incia , que respectivam ente con tribu ían  
con la Ju n ta  M unicipal de Sanidad á calm ar ios ánim os é in sp ira r 
confianza, ya  por m edio de consejos.sa ludables, ya  por el dé la 
publicación de los dictám enes que respecto al estado de la salud 
pública em itían  los cuerpos científicos; va, por ú ltim o, dando pu 
blicidad tam bién y con frecuencia á estados com parativos de de
funciones ocurridas en cortos y determ inados p e r ío d o s , de los 
que á  p esa r de su religiosa exactitud  , si bien no resu ltaba  m érito  
p a ra  abandonarse  á  una confianza te m e ra ria , tam poco lo ofrecían 
suficiente para  a lim en tar la a la rm a .

A pesar del laudable propósito de la Ju n ta  de no dar á  sus actos
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pub lic idad  a lguna , llegó el m om ento en que el serv ic io  público re 
c la m a b a , com o necesidad u rg e n te , d a r á  conocer al vecindario  
por m edio de la prensa  periód ica  la organización del servicio  facu l
tativo  , de las oficinas de F a rm a c ia  asignadas á  cada d istrito  p a r 
roqu ia l, del punto de reunión de las Ju n ta s , y  de cuan to  pud iese  
c o n trib u ir á  la m as p ro n ta  asistencia  de los enferm os.

Siguiendo el ejem plo de la  Ju n ta  P ro v in c ia l, que desde los p ri
m eros m om entos se vió en el caso de estab lece r una  sección p e r
m anente  de individuos de su seno , según al principio de esta  Me
m oria  se e sp re sa , cuya  sección estaba  constitu ida  en el G obierno 
de P ro v in c ia  y  bajo la presidencia  del S r. G ob e rn ad o r, así de dia  
com o de n o c h e , para  el despacho de los asun tos de S an idad , a u 
m entados cada dia por el estado epidém ico de casi todos los p u e 
blos de la P rovincia;; siguiendo ese e jem p lo , re p e tim o s , la Ju n ta  
M unicipal, que em pezó celebrando  una sesión o rd inaria  en los 
m iércoles de cad a  se m a n a , se reu n ía  casi d ia ria m e n te , y  aun h u 
bo ocasión de ce leb ra r dos sesiones en un solo d ia ; estableció una 
guard ia  perenne  de dia y de noche de los em pleados de su S ecre
ta r í a ,  de dos S res . Yocales y  de un F acu lta tivo  titu la r, tam b ién  in
dividuo de e l l a , auxiliados por los de la G uardia , que estaban  á  su 
inm ed ia ta  d isposic ión , y por los del cuerpo de V igilancia noc tu r
na, en tre  los que se estableció  un turno de guard ia  y un sistem a de 
ráp ida  com unicación p a ra  la m as p ron ta  prestación de cua lq u iera  
se rv ic io .— E l S r. A lcalde P residen te  de la Ju n ta , que á la  sazón lo 
e ra  D. F rancisco  de P au la  S ie rra , acom pañaba á esta  sección en su 
penosa v e la d a , y ni un solo instan te  falló  en el punto en que se 
hacia  necesaria  su  p resencia  p a ra  la espedicion dé una orden , 
adopción de una m edida ó facilitación de un recu rso . E ste  servicio 
activo  fué ordenado tam b ién  á las Ju n tas  p a rro q u ia les , q u e , como 
la M unicipal, estab lecieron  una guard ia  nocturna pe rm anen te  , en 
com pañía, por tu rn o , de uno de los S res. F acu lta tivos encargados 
de la a sistenc ia  d om ic ilia ria ; contribuyendo tam bién  al buen éxito 
de esta  ace rtad a  disposición los S res. F arm acéu ticos de pa rroqu ia , 
que du ran te  la noche ten ían  franco su despacho , p a ra  la in stan tá 
nea provisión de m edicam entos.
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Cada día eran  m ayores las p robabilidades de una in v asió n ; el 

có lera -m orbo  asiático se ensañó de una m anera  c rue l en el pueblo 
de G ualehos y otros de esta  P rov inc ia , y sucesivam ente  fue apa
reciendo en casi todos los de la m ism a. Respecto á la C ap ita l, des
de el dia 10 de Junio en que se dio el p rim er caso de c ó le ra , fué 
desarrollándose la enferm edad , si bien de una m anera  l e n ta , hasta  
que en el d ia  9 de Agosto se consideró en su m ayor increm en to , 
por haber llegado la cifra de las defunciones de dicha enferm edad 
al núm ero de 2 7 . Desde entonces tom ó el mal un carác ter estacio
n a rio , que hizo indispensable la adopción de nuevas m edidas para 
facilitar la traslación de cadáveres al cem enterio  p ú b lico , con la 
pron titud  que la seguridad  de los hab itan tes de la población exi
gía. Al efecto, y no siendo suficiente á llenar este  servicio  la cu a 
drilla  de conductores de c iu d ad , dispuso el S r. A lcalde la o rgan i
zación de o tras dos com puestas de pobres asilados que quisieron 
em plearse en el trasporte  de cad áv e res , m ediante una p rudente  
re tribución .

Por delegación del S r. P res id en te , tom ó á su cargo la penosa 
ta re a  de organizar dichas cuadrillas y el servicio de conducción, 
el S r. T eniente 3 .°  de A lcalde, P residente de la Com isión de ce
m e n te rio , D. José de C ribe y F u n a u , quien constituyéndose al 
p rim er aviso en la S ecre taría  de la Ju n ta  M unicipal, procedió con 
ta l activ idad , celo y acierto  , que á las pocas horas dió por te rm i
nado su e n c a rg o , dejando establecidas desde el dia 28 de Jun io  en 
la sala  de visita  de la an tigua cárcel b a ja , hoy arresto  m unicipal, 
tres cuadrillas de conductores convenientem ente equ ipadas, pro
v istas de suficiente núm ero de angarillones y escoltadas volunta
riam ente  por ios G uard ias M unicipales; habiéndose adoptado p re 
v iam ente  p a ra  el local en que estaban situadas, y al que á cualqu ie
ra hora  del dia y de la noche podían acudir los vecinos en rec la 
m ación del se rv ic io , las m edidas de segu ridad , precaución y des
infección que la salud pública exigía y que la ciencia reco m en
daba .

La estricta  observancia del Bando de buen g o b ie rn o , que e s ta 
blece las m as severas reglas de policía h igiénica y san ita ria  , a b 
sorbía en medio de sus penosas tareas la atención de la Ju n ta , que
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con frecuencia y recom endación previno á las de pa rroqu ia  que, 
auxiliadas de los facu lta tivos respec tivo s, p rac ticasen  v isitas dom i
c ilia ria s , disponiendo la fum igación de las casas y hab itac iones 
donde hub iesen  fallecido coléricos, y adoptando las dem ás m edi
das que su celo les insp irase. Igual provencion se hizo á  todos los 
dependientes de la M unicipalidad , quienes quedaban  obligados á  
denunciar toda clase de abusos, p a ra  acudir p ron tam en te  á  su  re 
presión. E ste  im portan te  ra m o , encom endado siem pre al A yun
tam ien to  y p a rticu la rm en te  á  la Ju n ta  de Sanidad en la época á 
que nos re fe r im o s , no ha  sido desatendido un solo m om ento por 
ella ni por la Com isión M unicipal pe rm anen te  de S a lu b rid ad , que 
com puesta de los S res. Concejales D. José U ribe y F u n a u , te rce r 
T en ien te  de A lcalde y P res id en te ; D. Antonio Afán de R iv e ra , D. 
José M olinero, D. Diego R o m era , D. M ariano Fernandez M arce- 
la u , D. M iguel A lvarez C ienfuegos y D. S alvador Z e g r í , y  am 
pliada con los de igual clase D. Joaquín J im énez, D. José Ram ón 
C a le ra , D. V alentín B a rrech eg u ren , D. M ariano F ernandez Can
to s, D. José Sánchez M artin , D. José  H ernández , D. M anuel N a
varro  y D. Tom ás O sorio C a lv ach e , d iv id ida  en secciones parro 
quia les, prestó  m uy buenos se rv ic ios; debiéndose á  e llo s , y como 
queda dicho á los de las Ju n ta s  M unicipal de Sanidad y p a rro q u ia 
le s , el que la enferm edad que ha afligido á G ran a d a , no adqu irie 
se m as horrib les p roporciones, p ro teg ida  por la falta de previsión  
en este pun to .

La m archa len ta  y ten az , sino progresiva  de la enferm edad, 
exigía m as im perio sam en te  cada d ía la  p restac ión , en a rm on ía  
con las necesidades, del socorro y asistencia dom iciliaria ; pero ca
reciendo la Ju n ta  de los recu rsos indispensables para  acudir á la 
satisfacción de sus m ultip licadas ob ligaciones, se vió en el caso de 
rep roducir la  petición de fondos que ya tenia h ech a , apelando en 
tretanto  al carita tivo  y noble desprendim iento de las Ju n tas p a rro 
q u ia les , quienes sellando con un acto de sublim e generosidad la no 
in terru m p id a  serie do sus sacrificios, suplieron los p rim eros gastos 
que se ocasionaban , en tanto que la Ju n ta  proveía de recursos pa
ra  el re in teg ro .

No habiéndose declarado de o fic io , como no se d ec la ró , el esta-
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do epidém ico de la C a p ita l, por no considerar llegado este  caso el 
G obierno de S . M. á  quien com pete dicha declaración , el S r .  Go
bernador de la provincia y la Ju n ta  de su presidencia, no pudieron 
cual deseaban y estaban prontos á verifica r, a tender las ju s ta s  re 
clam aciones de la Ju n ta  M unicipal; toda vez que sin previa au to ri
zación no les e ra  dab le  destinar cantidad alguna del fondo prov in 
cial de c a lam id ad es , á  cubrir las necesidades que el cólera iba 
creando en la C apital. E n  tan aflictiva s ituac ió n , que la Ju n ta  
P rovincial y el S r .  G obernador lam entaban , y cuyas consecuen
c ia s , como hecho local, pesaban sobre la Jun ta  M unicipal, esta  
apeló nuevam ente á la probada bondad del E xcm o. A yuntam ien
to ; quien haciendo un esfuerzo suprem o, y contando con la d ec i
dida cooperación del digno S r. G obernador de la p ro v in c ia , acordó 
y la m encionada A utoridad aprobó en uso de las facultades que la 
L ey le concede, la  inversión inm ediata de la cantidad de 2 1 0 0 0  
reales que para  calam idades públicas tenia com prendida en su pre
supuesto adicional del corrien te  año , que á  la sazón estaba  re m iti
do á la superio r aprobación del Gobierno de S. M.

Con e s te , aunque insuficiente aux ilio , pudo la Ju n ta  M unicipal 
si bien por poco tie m p o , espedilar la m archa de sus negocios, 
aplazando para  mas ad e lan te , y para  cuando las c ircunstancias lo 
perm itiesen , la honrosa y digna solución de o tras cuestiones no 
m enos re sp e tab le s , que tenían para  ella un carác ter de relig iosa 
leg itim idad ; tales como la debida recom pensa en su d ía , á que por 
sus em inen tes, activos y no interrum pidos servicios se estaba  ha
ciendo acreedora  la d istinguida clase m édica, que p restaba  la asis
tencia g ra tu ita  de los enferm os pobres en sus respectivas dem arca
ciones p a rro q u ia le s ; pues si bien algunos Sres. Profesores se hab ían  
b r in d a d o , generosa , espontánea y desinteresadam ente á  la p res
tación de aquel em inente se rv ic io , una no pequeña m ayoría  de 
ellos lo hab ía  aceptado sin condiciones de ninguna espec ie , p roce
diendo con la delicadeza peculiar á  su c la se ; pero sin renunc iar de 
una m anera  abso lu ta  á  los derechos que co n tra ían , por no perm i
tírselo , quizá desgraciadam ente  y á pesar de sus buenos deseos, 
las con trariedades y necesidades de su escasa fortuna . Pero  sea de 
ello lo que fuese, es el caso que la Ju n ta  M unicipal, defensora de
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los in tereses públicos y rep resen tan te  de la o p in ió n , ap rec iaba  
com o legítim os é iguales los m erecim ien tos contraídos por la clase 
m édica en gen e ra l, y se im puso la g ra ta  obligación de luchar cuan
to le fuese posible con los contratiem pos que las c ircunstancias es- 
cepcionales de G ranada pud ieran  o frecer, para  lle g a r , cuando es
tas lo p e rm itie sen , al satisfactorio térm ino  de sus aspiraciones que 
eran  , sino recom pensar deb idam ente los servicios de los S res. P ro 
fesores, porque hay ocasiones en que estos adquieren  tal im por
ta n c ia , como ha sucedido en la p re se n te , que ni pueden va luarse  
ni conocen precio d e te rm in a d o , significar de algún modo su g ra ti
tud y la a lta  estim a en que tuvo y aun tiene aquellos inapreciab les 
servicios.

Á pesar de las activas gestiones de la  Ju n ta , la conducción de 
cadáveres no se verificó con tal rapidez y regularidad  que im pidie
se la perm anencia  de aquellos en las casas m ortuorias m as tiem po 
del que convenia á  la salud púb lica; pero este  inconveniente a l 
parecer in ev itab le , fué vencido instan táneam ente  por la a c tiv a  d i
ligencia é incansab le  celo del S r. A lcalde presiden te , D. Francisco  
de P au la  S ierra  que , secundado en la ejecución de sus disposicio
nes por la sección de Sanidad y por el Je fe .de  la G uard ia  M unici
pal, D. F rancisco  Centeno , regularizó  el servicio en pocas horas, y 
en cum plim iento de la solem ne prom esa verbal que hizo al S r. Go
bernador y  Ju n ta  P rov inc ia l, quienes1 dieron al S r, A lcalde el m as 
cum plido parab ién  y el m as honorífico 'voto  de gracias.

Si las Ju n tas P rov inc ia l, M unicipal y P arroqu iales im pulsadas 
por su celo, por sus benéficos sentim ientos y por la conciencia del 
sagrado d eb er que estaban  llam adas á cum p lir , redoblaban sus 
desvelos, m ultip licaban  sus ta re a s , é incansables perm anecían  en 
sus puestos y se sacrificaban por el bien de sus convecinos, con tri
buía á  estim ularlas el ra ro  ejem plo de ab n eg ació n , caridad  y h u 
m an ita rio  in terés que á cada m om ento  les o f re c ía , como au to ridad  
y aun  como p a r t i c u l a r e l  dignísim o S r. G obernador de la prov in
cia D. M anuel T orrecilla . No satisfecho el celo de este S r. con el 
exacto cum plim iento  de los deberes que su carác ter oficial le im 
p o n ía , llevaba  su  desvelo po í el m ejo r servicio p ú b lico , basta  el
punto de consagrar á  él lo s pocos m om entos de reposo que le p e r-4
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raitian sus continuas ta reas . Al efecto, y para ap reciar deb idam en. 
le los notables servicios de las Ju n tas parroquiales, conocer de una 
m anera  p rác tica  las necesidades de los enferm os y aplicarlas en el 
acto el rem ed io  que ex ig ían , consagraba las prim eras horas de la 
m añana á la visita  sucesiva de cada distrito  p a rro q u ia l; d ic taba  al 
paso las m as enérgicas y eficaces disposiciones que tenían por ob
je to  dispensar un bien genera l, enm endar una falta ó re p rim ir  un 
a b u so ; v isitaba á  los enferm os en el lecho en que estaban postra 
d o s , enterándose de sus necesidades, acudiendo con prodigalidad 
á  su alivio y ofreciéndoles toda clase de consuelo. A com pañábanle 
en esta  m erito ria  tarea  y constantem ente, el S r. A lcalde P residen
te ,  que entonces lo era el S r. D. Francisco de Paula S ie r ra , todos 
los S res. Vocales de la Ju n ta  respectiva y los dignos P rofesores en
cargados por la m ism a de la asistencia facu lta tiv a , quienes á p o r
fía rivalizaban en c e lo , actividad y d ilig enc ia , para in te rp re ta r con 
acierto  el laudable propósito del S r. G obernador, y d a r pronto y 
exacto  cum plim iento  á sus disposiciones.

Por o tra  p a r te , el S r. A lcalde contribuía al buen éxito de estas 
m e d id a s , dictando cuantas se hallaban en el círculo de sus a tr ib u 
ciones, correspondiendo así dignam ente á la confianza con que la 
Ju n ta  M unicipal le ho n ró , revistiéndole de am plias facultades p a ra  
que sin previo acuerdo de la m ism a, si bien reservándose el d e re 
cho de sancionar sus a c to s , despachase por sí solo en obsequio á la  
brevedad todos los asuntos del ram o sanitario . Los dignos indivi
duos de la Ju n ta , colectiva é individualm ente, y con p a rticu la rid ad  
los que á aquel carác ter unían tam bién el de Profesores de la c ien
cia de c u ra r y Médicos titu la res , secundaron eon un celo m erece
dor de pa rticu la r mención , el noble propósito del S r. S ie rra , eva
cuando cuantas diligencias se les encom endaban , por m as penosas, 
desagradables y arriesgadas que fu e se n ; teniendo la satisfacción de 
que todos sus actos obtuviesen el aprecio y aprobación de la Ju n ta  
P ro v in c ia l, que agoviada bajo el peso de sus no in terrum pidas ta 
re a s ,  se felicitaba por la oportuna interpretación de los sentim ien
tos que la an im aban .

Los esfuerzos de la Jun ta  M unicipal eran noblem ente secundados 
por los S res. P residen tes de las Ju n tas parroqu ia les , por la d istin -
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guida clase m éd ica , por los S res. P rofesores de F a rm a c ia , por el 
ilustrado Clero y por algunos o tro s  p a rtic u la res , que vo lun taria  y 
generosam ente se ofrecieron á p re s ta r  servicios de no escasa  im 
portancia  : los prim eros, en unión de los S res. V ocales, supliendo 
con su p restig io  y sus propios in te re se s , la escasez de recu rsos, 
para  que no sufriese la m enor dilación la asistencia y socorro de 
los enferm os pob res; la segunda, renunciando desde luego toda re 
com pensa por sus se rv ic io s , ó guardando  un silencio significativo y 
honroso acerca  de los incuestionables derechos que pud ieran  a le
g a r y de los m éritos que co n tra ían ; los te rc e ro s , facilitando sin 
resistencia alguna y sin o tra  g a ran tía  q u e e lb u e n  nom bre de los peti
c ionarios, cuan tas m edicinas reclam aba  la asistencia  de los dolien
tes, y cediendo por ú ltim o , como m as ade lan te  se d i r á ,  una parte  
de su im porte en beneficio del fondo com ún; el cuarto , funcionando 
según su clase é in d iv id u a lm en te , com o V icep resid en te , de las 
Ju n tas parroqu ia les , y con su sagrado c a rá c te r  de m in istros de 
D ios, llevando el pasto esp iritua l y el consuelo al desg raciado  en 
ferm o m oribundo, y los ú ltim o s, con tribuyendo  con donativos vo
lun tarios y de d iferen tes c la ses , al socorro d e l p o b re , y cuyo por
m enor se espresa en otro lugar de este  lib ro .

Las con tinuas quejas y reclam aciones que á la  M unicipal d ir i
gían las Ju n tas  parroqu ia les en dem anda de recursos pecuniarios, 
constitu ían  á aquella  en una difícil s itu ac ió n , puesto que carecía 
de fondos p rop ios, y com prendía  la im posibilidad en que se h a lla 
ba  la A utoridad superior de destinar á las necesidades locales, can
tidad  a lguna del fondo de calam idades púb licas . E n  tal conflicto) 
contando la Ju n ta  con la decid ida cooperación del E xcm o. A yun
tam ien to  y con las seguridades de que por el S r. G obernador de la 
p rov incia  se au to riza ría  todo gasto que aquel acordase  con ap li
cación á S an id ad , aprovechó  los inform es facilitados sobre  este  
punto por los S res. Vocales que eran  á la vez individuos de la C or
poración M un icipa l, y acordó ped ir á  la m ism a dispusiese que los 
4 0 ,0 0 0  rs. procedentes del depósito que constituyó y perdió por 
fa lta  de cum plim iento  la em presa W illia n s , que en años a n te rio 
re s  tomó á su cargo el establecim iento  del a lum brado  de gas de la 
C ap ita l, cuyo depósito ex istia  aun  íntegro en la caja  sucursal de



la p ro v in c ia , ingresase en la especial de Sanidad, para  ser in v e rti
da en las necesidades dél ram o . Así lo acordó el E xcm o. A yun ta
m ien to ; y si bien la m encionada cantidad no pudo tener en su to 
talidad la aplicación pretendida, por figurar ya como ingreso en el 
p resupuesto  m unicipal del corrien te  año, y esta r destinada a  cu b rir 
las obligaciones del m ism o, so invirtió  en Sanidad la parte  m áxi
m a de que pudo disponerse con la com petente autorización  del S r. 
G obernador; con cuyo auxilio quedaron satisfechas las necesidades 
m as u rg en te s , si bien la Ju n ta  se vió ob ligada , aunque con sen ti
m ien to , á  dejar pendientes de pago o tras m uy sag rad as, en tre  las 
que figuraba en prim er térm ino la respectiva á  los S res. F acu lta tivos 
que han ténido á su cargo la asistencia dom iciliaria . Y este  sen ti
m iento de la Jun ta  es tanto m a y o r, cuan to  que abriga  el convenci
m ien to  íntim o de la im posibilidad m ateria l éñ que se h a lla  el; Excmo!. 
A yuntam iento de. sa tisfacer por hoy tan sag rada  obligación, porque 
agotados todos sus récu rsos,' carece  de m edios y de facu llades p a ra  
forzarlos, si bien se ocupa en unión dé la Ju n ta  en gestionar cerca  de 
la Superioridad, para  que reconocida por la m ism a la entidad del ser
vicio prestado con tan to  desin terés com o abnegación por la benem é
rita  clase m é d ic a ; reconocida la legitim idad de sus derechos, y  to
m adas en consideración las c ircunstancias especiales de cada uno de 
los S res. Profesores , que sin opcion á recom pensa de otro género 
por no haberse  declarado el estado epidém ico de ¡a Capital , han 
arriesgado su vida y su reposo en obsequio de la hum anidad, á fin 
de que el G obierno suprem o á quien á la vez se les recom ienda y  
propone para  las gracias á qué haya  lu g a r , se sirva  disponer los 
m edios de rem u n era r dichos em inentes se rv ic ios, adoptando para  
ello una m edida especial, como especial ha sido el estado de G ra
nada duran te  la enferm edad co lé ric a , sin perjuicio de no haberse  
declarado de oficio.

A penas se p resen taron  en la  C apital los prim eros casos de cóle
r a ,  y aun  an tes de que esto sucediese , se empezó á p rac tica r d ia 
riam ente  una escrupulosa visita  general por los S res. P residen tes de 
las com isiones de A bastos y de Salubridad D. Angel Pazo, D. Jo sé  
Uribe y S res. R egidores que tu rnaban  en el servicio del Juzgado de 
G o b ie rn o , acom pañados y aux iliados 'po r los S res. F acu lta tivos t i -
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tu to res D. José M aría Delgado y M erin ero , D. José Antonio Cali- 
salvo y D. Antonio L egaza, á  los m ercados, tiendas, alm acenes de 
h a r in a , cafés , posadas y dem ás estab lecim ien tos púb licos, com i
sando é inutilizando en los p rim eros todos los a rtícu los averiados, 
cuyo uso pud iera  ser nocivo á  la salud , y p rocurando  en los se r  
gundos el buen estado de las vasijas y ú tiles que se em plean en la 
elaboración de su stan c ias; recom endando el aseo y lim p ieza, y 
por ú l t im o , la m as escrupulosa  observancia  de las.m edidas h ig ié 
n ic as : ésta esqu isita  vigilancia e ra  e je rc ida  preferentem ente; so
b re c ie r ta s  fru tas y legum bres de que la clase poco acom odada h a 
ce constan te  uso, y  que m as podían con tribu ir, ségun diclám en au
to rizad o , al desarro llo  de la en ferm edad .

T an to  en el periodo ele acrecim ien to  del có lera  como en su des
censo , el S r. P residen te de la Ju n ta  M unicipal visitó con frecuen
cia  el H ospital de C apuch inos, a  fin de in s lru irse .d e  su estado , y 
d a r cuenta  á  la Ju n ta  como lo h izo , de encontrarlo  perfectam ente 
asistido .

H abiéndose elevado hasta  la Ju n ta  d iferen tes quejas de que, con
tra  lo p reven ido  é im pidiendo el n a tu ra l resu ltado  de las m edidas 
e s trao rd in a ria s  que hab ían  sido puestas en a c c ió n , no podran ser 
trasladados con pron titud  a i H ospital de C apuchinos los enferm os 
pobres que por carecer de fam ilia  y a lbergue fijo', no estaban  en 
el caso de rec ib ir ¡el socorro y la asistencia d o m ic ilia ria , por no 
con tar las Ju n tas  con los m edios necesarios de traslación, dispuso 
el S r. P residente h ab ilita r en un térm ino breve y poner á  disposi
ción de aq u e lla s , convenientem ente d is tr ib u id a s , seis cam illas ó 
a n g a rillo n e s , utilizando para  ello las q u e , aunque en m al estado;, 
se conservaban  aun de la pasada época de 185 5 . T am bién ordenó 
que las Ju n tas  p a rro q u ia le s , cuya dem arcación com prendiese una  
p a rte  de las afueras ó estram uros, facilitasen á  los $ re s . F acu lta ti
v o s , c ab a llo s , q u e , haciendo m enos m olesto el servicio que a q u e 
llos p re s ta b a n , perm itiesen así m ism o la p ron ta y frecuente asis
ten cia  de los en ferm os.

La e n fe rm ed a d , que si tom ó un carác ter e stac io n ario , no ado
q u in ó  felizm ente el de in tensidad  que en épocas an terio res h a 
b ía  p re sen tad o , llegó por fin , después de m uy ligeras a lte rn a tiv as
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á  pronunciarse  en d escen so , perdiendo las invasiones el carác ter 
de g ravedad  que hasta  entonces se había o b se rvad o ; y si bien no 
d ism inuyeron a q u e lla s , las defunciones eran  en córlo núm ero y 
en una relación desproporcionada. Prescindiendo de este y otros 
sín tom as carac terís tico s de la en fe rm ed ad , que sirven para  p ro 
nosticar con algunas probabilidades de acierto  su m archa sucesiva, 
ello es que la e p id e m ia , de una m anera sensible solo para  los que 
seguían de cerca  sus acc iden tes , entró en el ansiado período de 
decrec im ien to : en su consecuencia , y á fin de ir introduciendo al
gunas econom ías en los gastos , tan necesarias en la situación aflic
tiva  en que se bailaba la Ju n ta , se dispuso la re tira d a  de las cua
d rillas supernum erarias de conductores de c a d á v e re s , con o tras 
supresiones no m enos costosas, y que ya podían llevarse á  cabo 
sin de trim en to  del m ejor servicio público.

P ara  a segu ra r el restablecim iento  de la salud que em pezaba á 
p ronunciarse, reprodujo la Jun ta  M unicipal sus disposiciones res
pecto á  la observancia estricta  de las reglas higiénicas y de sa lu 
bridad , recom endando á las Jun tas parroquiales redoblasen su vi
gilancia , y evitasen lodo abuso que pudiera ser causa de un re
crudecim iento funesto.

E l penoso y no in terrum pido trabajo  que la Jun ta  M unicipal ve
nia p restando desde m ediados del mes de M ay o , exigía una tre 
gua m uy n a tu ra l, si se a tiende á su constante perm anencia en el 
punto de sus d iarias reun iones; y el S r. P res iden te , que se b a ila 
b a  dispuesto á ob ligar á  los dignos individuos de la Ju n ta  á  que 
cesasen en tan activo  ejercicio , puesto que él por su doble c a rác 
te r  de A lcalde se veia en el caso de continuar prestándolo sin su 
poderosa cooperación , por no exigirlo las c ircunstancias, propuso 
en sesión de 7 de O ctubre y la Ju n ta  cediendo á sus ruegos aco r
dó, suspender por entonces la sesión perm anente en que hab ía  e s
tado constituida por espacio de tantos d ia s , y lim itar el núm ero de 
sus reuniones á una sem an a l, quedando siem pre encargado el S r. 
P res iden te , D. Francisco de P au la  S ie rra , de resolver con su recto 
ju icio , buen criterio  y probado acierto , las cuestiones de actualidad  ó 
de urgencia, de v ig ilar el cum plim iento d é las  disposiciones d ic tadas, 
y de sancionar el despacho ordinario  de la S ecretaría  de S an idad .
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El decrecim iento  ya ostensible de la enferm edad epidém ica por 

una p a r te , y por o tra  la escasez de fondos y la necesidad de sa tis
facer las obligaciones c o n tra id a s , hicieron lim ita r á  los m as p rec i
sos é indispensables los gastos de socorro y asistenc ia , recom en
dando á las Ju n tas  parroquiales la m ayor v ig ilancia  respecto  á  la 
conveniencia y aplicación de dichos gastos.

C erca de cu a tro  m eses se habían cum plido desde que la Ju n ta  
M unicipal escitada por el celo de la P ro v in c ia l, y ofreciendo un ra 
ro ejem plo de abnegación c a r i ta tiv a , había inaugurado  la penosa 
serie  de sus em inentes servicios y recom endables desvelos, cuando 
la  presentación en m ayor escala de las enferm edades ord inarias y 
estacionales, señal evidente del a le jam ien to  de las ep idem ias, 
ofreció cá d icha Ju n ta  en los p rim eros dias del m es de S e tiem b re .la  
sa tisfac to ria  seguridad de la re tira d a  de la que en este últim o pe
ríodo, de una m anera  lenta pero sensib le , hab ía  afligido á G ranada; 
y del mismo modo que en los m om entos aciagos de su intensidad 
se habían  distinguido las dignas A uto ridades y las Ju n tas P rov in 
c ia l, M unicipal y  P arro q u ia le s , socorriendo a l infeliz desvalido, 
así tam bién en los m om entos de a liv io  se h icieron notables por la 
activ idad  y el celo con que se consagraron á la adopción y e jecu
ción de las m edidas consigu ientes p a ra  in troducir en el sistem a ad
m inistrativo  las m as p rud en tes econom ías; p a ra  a liv ia r en sus pe
nosos trabajos á  cuantos habían  tom ado una parte  activa y honro
sa en el triste  d ram a de que G ranada hab ía  sido te a t ro , y para  ad 
q u irir, por ú ltim o , la segura convicción del m ejoram iento de la sa
lud p ú b lic a , á fin de no re ta rd a r el ansiado instante de h acer de 
ello solem ne m an ifestac ión , volviendo al vecindario la c a lm a , la 
tranquilidad  y el reposo de que hasta  entonces hah ia  carecido.

Con efecto , en sesión o rd inaria  celeb rada  en la  noche del 12 de 
S e tie m b re , acordó la Ju n ta  M unicipal de Sanidad m an ifestar al 
E xcm o. A y u n tam ie n to , que en atención á que cada dia e ra  mas 
sa tisfacto rio  el estado de la salud pública en la c ap ita l, según re 
su lta b a  de los datos que con este m otivo se hab ían  exam inado , 
c re ía  e sta rse  en el caso de que  po r el S r. G obernador se diesen las 
órdenes oportunas al S r. A lcalde, para  que se suspendiesen las 
Ju n tas  P arroqu iales de S an id ad , y por consiguiente para  que ce-
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sasen en las funciones que como tales les correspondían por en
tonces , á fin de ev ita r con su continuación los gastos que se hab ían  
de ocasionar; que a l verificarlo a s í , se les dijese por la A utoridad 
local lo satisfechas que estaban la Ju n ta  M unicipal y s u ; P residen te  
p o r la a c tiv id a d , celo y esm erado com portam ien to , quedándoles 
por ello en estre ino  agradec idos: pues si llegase el caso de que a l
gún pobre se invadiese de lá enferm edad que hab ía  re inado  des
pués de que cesasen en sus funciones las referidas J u n ta s , fuese 
socorrido por la M unicipal, con el auxilio que rec lam ase , según 
su s  necesidades, y en los térm inos que el S r. A lcalde estim ase 
c o n v e n ie n te ; que el hospital de coléricos establecido en el ex -co n - 
vento  de Capuchinos quedase ab ierto  por e n to n c e s , y aun por a l
gunos dias después que desapareciese la existencia de enferm os 
que en la ac tua lidad  ten ia , considerándose en adelante como una 
sala  ó sección del de San Juan  de D ios, por cuyos Profesores , en
ferm ero s, p rac tican te s , oficina de F arm acia  y adm inistración se 
asistiese y auxiliase á  los e n fe rm o s, para  ev ita r los crecidos gas
tos que d iariam ente  ocasionaba; que el hospital m ilitar de coléri
cos continuase abierto  tam bién , si á la A utoridad respectiva  no le 
convenia cerra rlo  y tras lad ar los pocos enferm os que en aquella 
fecha a lb erg aba  al de C apuchinos; que con la anticipación debida 
se anunciase al público el d ia  en que debían tener efecto las fun
ciones religiosas que se sirv iese  aco rd ar el E xcm o. A yuntam iento , 
en acción de g rac ias al Todopoderoso por haber librado á  G ranada 
de las tristes consecuencias de la invasión y desarrollo  en grande 
escala de la re ferida  en fe rm ed ad ; y por ú ltim o , que se hiciese una 
m anifestación á los h ab itan tes de la c ap ita l, por el S r. A lcalde, 
acerca  d e l estado satisfactorio  e n que se hallaba la población; 
aconsejando sin em bargo  a las personas qiie se hallaban ausentes 
de ella cuanto se considerase conveniente para  que á su  reg reso  
tom asen las m edidas de precaución y dem ás que fuesen necesarias, 
á  fin de ev ita r por este medio u lterio res consecuencias. El E xcm o. 
A y u n tam ien to , á  quien en sesión de 13 de Setiem bre se dió cuen
ta  del d ic tám en de la Ju n ta  M unicipal, que queda relacionado, 
acordó se trascrib iese  al S r. G obernador de la p rov inc ia ; y  que 
para  d a r g racias al Dios de las M isericordias por la dispensada á
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la c a p ita l , m ejorando la salud púb lica  de la m ism a hasta  el punto 
de encon trarse  en c ircun stan cias n o rm a le s , librándola de los hor
rores y desg rac ias con que por electo del có lera  se hallaban  afligi
das o tras poblaciones, y cuyo inm enso bien e ra  debido segu ram ente  
á  la m ilagrosa in tercesión y am paro  de la A ugusta P a trona  de G ra
nada M a r í a  S a n t í s i m a  d e  l a s  A n g u s t i a s , se celeb rase  una so lem 
ne función y Te-Deum en la S an ta  Iglesia  M etropolitana el dom in
go 16 inm ed ia to , can tándose con la m ayor pom pa y brillan tez  una 
Salve á la D ivina P a tro n a , cuya  Im ágeil se ría  conducida proce
sionalm ente en la ta rd e  a n te rio r á  la Ig lesia  C a ted ra l, y  vuelta  á 
la  de su advocación en la del s ig u ie n te ; llevándose tam bién á efec
to lo resuelto  por la Ju n ta  M unicipal respecto á p reven ir los m ales 
que pud ieran  ocasionar la e slrem ad a  confianza ó el perjudicial 
abandono de los m edios p re se rv a tiv o s, asi como el regreso  de las 
m uchas fam ilias que abandonaron  la ciudad  á los p rim eros am agos 
de la invasión que ha su frido .

E l S r. G obernador de la p ro v in c ia , con fecha 14 de S etiem bre, 
después de haber oido el pa rece r de la Ju n ta  P rovincia l de S ani
dad y conform ádose con su d ic tá m e n , se sirvió ap ro b a r dichas 
disposiciones.

La suspensión de las Ju n tas  pa rro q u ia les ; la re tirad a  de las cua
drillas de conducto res; la treg u a  que en sus tareas obtuvo la d is
tingu ida  clase m éd ica ; la  in terrupción  de las activas faenas á  que 
hab ían  estado consagrados los dependientes de la A u to rid ad ; y por 
ú ltim o , la confianza y aun la convicción m oral de que em pezaban 
á  sentirse anim ados los vecinos de G ranada, cam biaron en teram en
te  el aspecto de la población: todo anunciaba la proxim idad del m o
m ento  solem ne en que dec la rada , de la m anera  sem ioficial en que 
podia serlo , la  desaparición del cólera, pudiera el ánim o d a r espan - 
sion al sentim iento  de g ra titu d  que lo em b arg ab a . E ste  m om ento 
no se hizo e spera r por m ucho tiem po; pues aprobado , como va di
cho , el acuerdo de la  E xcm a. Corporación M unicipal, los actos re 
ligiosos en acción de g racias tuvieron efecto en la m añana del do
m ingo 16 de S etiem b re  con la brillantez y grandeza con que siem 
p re  se d istingue la cató lica  G ran ad a , y  que p rueban  el esp íritu  
religioso de sus h ab itan te s . Dichos actos fueron anunciados opo r-v

O
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lanam ente  por medio de ed iclos, que contenían adem ás una sen ti
da  alocución d irig ida al pueblo granadino por el S r. A lcalde Cons
titucional, P residente del E xcm o. A yuntam iento y de la Ju n ta  Mu
nic ipal de S anidad, D. Francisco  de P au la  S ie r ra , cuyo esp íritu  
hon ra  á  dicho S eñ o r, revelando los hum an ita rio s sen tim ien tos 
que le d is tin g u e n , y  que no ha desm entido un solo m om ento 
du ran te  el aciago período que consternó y cubrió  de luto á  esta 
herm osa cap ita l.

A preciando la Ju n ta  en cuanto  valen los em inentes y desin tere
sados trabajos prestados en d ias tan azarosos y aflictivos po r las 
Ju n tas  parroquiales de Sanidad , por la b enem érita  clase m édica 
y por m ultitud  de funcionarios y p a r tic u la re s , espresó á  los m is
mos el sentim iento  de su g ra titu d  por m edio de a ten ta s  com uni
caciones, en las que, á nom bre de G ranada, se hacia honrosa m en
ción de los actos de ca rid ad , ce lo , ac tiv id a d , desprendim iento  y 
abnegación con que aquellos se d istinguieron .

Las Jun tas parroquiales procedieron inm ediatam ente  á  la for
m ación y rem isión de las cuentas que les eran  re sp ec tiv as , ju stifi
cando en ellas la inversión de las can tidades que rec ib ie ro n , p ro 
cediendo la M unicipal ó su pago con los escasos recu rsos de que 
podía disponer.

Desde la declaración del estado san itario  de la c a p ita l , la Ju n 
ta M unicipal de Sanidad viene funcionando con el c a rác te r o r
dinario de los tiem pos n o rm a les ; si bien se ocupa preferen tem ente 
en las obligaciones que le im pone el estado de suspensión de las 
Jun tas de parroquia  ; en ap rec ia r los servicios prestados por todas 
y cada una de las personas que han contribu ido  con su ilu strada  
cooperación al buen éxito de sus ac tu ac io n es, para  gestionar c e r
ca del Gobierno de S. M. la honorífica recom pensa de que se han 
hecho d ignos; en escogitar m edios con que a tender á la reclam a
ción in terpuesta  por los S res. F acu lta tivos de p a rro q u ia , respecto 
á la gratificación de sus serv ic ios; y por ú ltim o , en l le n a r la s  
obligaciones de su institu to , ín terin  se dispone por la Superio ridad  
la disolución de las Ju n tas parroquiales.
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Con el lin de e v ita r las funestas consecuencias del uso inm ode

rado de fru ta s  y otros a rtícu lo s a lim enticios m al sazonadas ó cor
rom pidos que hacian a lgunas personas con perjuicio de su salud, 
según se observó en algunos de los casos ocui r id o s , y á los que 
con fundam ento se a tr ib u ía  aquel o rigen , con fecha 14 de Julio ofi
ció el S r. A lcalde al digno S r. P residen te  de la Comisión de A bas
to s , D. Ángel Bazo, escilando su v ig ilancia  en este pun to : dicho 
S eñ o r, secundando tan sa ludab le  propósito , y auxiliado de los 
S res. Regidores que tu rn ab an  en el servicio de inspección en los 
m ercados, practicó  en ellos tres v isitas d ia iia s , inutilizando en el 
acto  lo que con arreg lo  á opinión tacu lta tiva  no debía ser espuesto 
á  la ven ta  por su estado de in sa lu b rid ad .

P a ra  hacer m as espedita  la acción de las Ju n tas  parroqu ia les 
de S an id ad , se circuló  por el S r. A lcalde orden á los S res. D ipu
tados y Com isarios M unicipales, previniéndoles prestasen á dicha 
Ju n ta  la m as eficaz cooperación en cuantos casos fuese invocado 
su auxilio ; asi lo h ic ie ro n , distinguiéndose lodos y cada uno de 
dichos funcionario s, por la decisión y esm ero con que esped ita- 
ron las actuaciones de las Jun tas.

Uno de los trab ajo s m as recom endables que prestó la Ju n ta  Mu
nicipal , y especialm ente su S e c re ta r ía , fue el de la e s ta d ís tica , r e 
m itiendo á la P rovincial á  las seis de la tarde  de cada dia y sin in
terrupción  , un estado resúm en por parroquias, en que se com pren
día la relación nom inal de todas las in v asio n es , defunciones y 
curaciones de la enferm edad del c ó le ra , ocurridas en las ve in ticua
tro horas á  que hacian re feren c ia , con expresión del dom icilio, 
profesión, estado y edad de cada enferm o. Á este dato estadístico 
g e n e ra l , servían de com probantes los partes parciales que la m is
m a S ecre taría  d irig ía  al S r. G obernad or, en determ inadas horas 
del d ia , que lo e ran  las 9 y 12 de la m añana y 5 de la ta rd e ;  y 
finalm ente los que á las 6 de cada tarde  facilitaban tem bien los 
S res. D irectores del hospital de C apuch inos, hospital m ilita r , es
tab lecim ientos de b en eficen c ia , C uras de parroqu ia  y Capellán del 
C em enterio . E ste  s is te m a , propuesto y organizado por la Ju n ta  
Provincial y por su digno P res iden te , S r. D. M anuel T o rrecilla , 
produjo los escelentes resu ltados á que iba encam inado; pues m e r-
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ced á él y al laborioso esm ero con que el S r. Secretario  de dicha 
Ju n ta  P ro v in c ia l, D. R icardo Conlreras Trillo, procedía á  la for
mación de los estados com parativos y resúm enes, el G obierno de 
S . M. tenia noticia exacta  y d ia ria  de la m archa  de la enferm e
dad , y la A uto ridad S uperior de la Provincia y las Ju n tas de Sani
d a d , una base segu ra  p a ra  sus apreciaciones.

T erm inada la visita á  todas las parroquias de la pob lación , gi
rada  como vá dicho por el S r. G obernador D. M anuel T o rre c illa , 
dirigió en 13 de Agosto a ten ta  com unicación al S r. Alcalde 
D. F rancisco  de Paula S ie r ra , espresándole la satisfacción con que 
hab ia  visto el c e lo , laboriosidad y abnegación de dicho S r. Alcal
d e ,  de los individuos del E xcm o. A yuntam iento , de todos los de 
las Ju n tas p a rro q u ia les , y de cuantos auxiliares hab ia  tenido su 
A u to rid a d ; pues que todos, sin duda, habían contribuido al escaso 
desarro llo  del cólera y al decrecim iento que felizm ente se no taba; 
habiéndose hecho todos acreedores al aprecio y consideración del 
vecindario , y  m uy especialm ente del Gobierno de S. M ., á  quien 
se proponía hacer la oportuna recom endación , tan luego como pu- 
d ie ia  considerarse la Capital libre de los efectos de la ep idem ia. 
Sin perjuicio de que esta  honrosa m anifestación fué publicada en 
el Boletín Oficial de la p rov inc ia , el S r. A lca ld e , secundando el 
noble propósito del S r. G obernador, é in terp retando  el sentim iento  
que le in sp irab a , trascrib ió  dicha com unicación á las Ju n tas  p a r
roquiales y a  cuantas personas se habían  interesado por el m ejo r 
se rv ic io , felicitándoles á  su vez á  nom bre de la Ju n ta  M unicipal 
por el satisfactorio  resultado de sus d esv e lo s, y por la significación 
que en el concepto público y en el del Gobierno de S. M ., habían 
de tener su caridad cristiana y noble abnegación.

D eclaradas en suspenso las Jun tas parroquiales con fecha 17 de 
S e tie m b re ; cum plida por la Jun ta  Municipal la g ra ta  obligación de 
significar á  cuantas personas le habían aux iliado , la espresion de 
su p iofunda g ra titu d ; adoptadas las m as prudentes m edidas p a ra  
ev ita r la reproducción del m al, y acudir prontam ente al rem edio 
de una necesidad y al socorro de cualquiera desg rac ia, pensó la 
Ju n ta  en p reven ir tam bién las funestas eventualidades de cua lqu ie
ra  repentino aum ento  de pob lac ión ; y así como en el mes de J u -
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nio, y teniendo en cuenta  su procedencia, gestionó para que se sus
pendiese la en trada  en la C a p ita l, de uno de los batallones del re 
gim iento de C órdoba que la g u a rn e c ía , y que acababa de abando
nar el epidem iado puerto de M álaga, así tam bién en el mes de Se
tiem bre reclam ó y obtuvo del digno S r. R ector de la U niversidad 
l ite ra ria , la suspensión y aplazam iento  hasta  el dia 15 de O ctubre , 
del acto de a p e rtu ra  del curso  académ ico , que en dicha U niversi
dad é Institu to  de San Bartolom é y Santiago, debía tener efecto en 
1 ,° de! espresado m es. Usando el S r. Rector de la facultad que de 
Real orden le hab ía  sido c o n ced id a , atendió la ju sta  reclam ación 
de la J u n ta ,  hecha tam bién y sim ultáneam ente por el S r. G ober
nado r, y que e ra  justificada por las c ircunstancias esoepcionales 
de la C ap ita l; puesto que el considerable alivio que en aquellos 
d ias esperim enló la salud púb lica  dando ocasión á dec larar en sus
penso las Ju n tas p a rro q u ia le s , y á  la celebración de los actos re li
giosos que en acción de g rac ias tuvieron lugar el dom ingo 16 de 
S e tie m b re , no era  sin em bargo  causa poderosa para  desatender 
uno de los m as im portan tes preceptos san ita rio s , que co n s is te .en  
im pedir el repentino  regreso de los que e m ig ra ro n , y la ag lom era
ción de personas en una localidad en que podía suponerse la exis
tencia pasiva de una parte  del gérm en m ortífero que la hab ia  do
m inado por espacio de cua tro  m eses. Tan prudente precaución in i
ciada por la opinión pública de una m anera uniform e , estaba ba
sada tam bién en m ultitud  de hechos que han probado en o tras oca
siones y e n  diferentes p a íse s , los graves perju icios que ocasiona la 
afluencia n u m ero sa , p rec ip itada  é im prudente  de p e rso n as , que 
procediendo unas de puntos afectados en m ayor ó m enor escala 
por la enferm edad c o lé ric a , y o tras de pueblos sano s, se som eten 
repen tinam ente  á  la influencia tellú rica  de una localidad en que ha 
dom inado el contagio exótico , dando lugar con ello á  la rep ro d u c
ción de c aso s , y al nuevo desarrollo  del padecim iento por m edio 
de la transm isib ilidad .

T eniendo presente el S r. A lcalde el estado de consternación de 
la C apital, por las c ircunstancias aflictivas en que la m ism a se en
c o n tra b a , y considerando tam bién que e ra  p rudente ev ita r los m o
tivos que por cualqu ier concepto podían afectar la salud p ú b li-
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c a ,  consultó á la Ju n ta  M unicipal de S an idad , y de conform idad 
con su d ic tam en , decretó  la prohibición de v isita r el C em enterio  
y la costum bre de adornar las sepulturas en los dias de los Santos 
y  de F inados.

T ales son los p rincipales actos con que las Ju n tas  P rovincial y 
M unicipal se han  distinguido en la época á que se refiere esta  Me
moria: á  la prim era  corresponde en muchos casos la g loria  de la 
in ic ia tiv a ; á la segunda igual honra en la parte  que le es p ro p ia , y 
siem pre como agente  e je c u tiv o . Á los esfuerzos m ancom unados de 
am bas C orporaciones, debe G ranada el inmenso beneficio de que 
una epidem ia que no presen taba  regularidad en su itinerario  ni en 
su modo de in v a sió n , no haya producido m ayores estragos en sus 
tres pe río d o s , ascenden te , estacionario y descendente. P a ra  con
segu ir tan satisfactorio  resu ltado , han procurado , aux iliadas de las 
Ju n ta s  parroquiales y de la respetable clase profesional, el perfec
cionam iento de la higiene púb lica; la observancia de las disposicio
nes de policía u rbana  y r u r a l ; la destrucción instan tánea de los 
focos perm anen tes y transitorios de infección; la abundancia  de 
alim entos sanos y de buenas aguas potables; la facilitación de au 
xilios g ra tu ito s ; la propagación de instrucciones populares y con
sejos p re se rv a tiv o s ; la lim pieza y renovación del a i r e ; la desinfec
ción de ropas y utensilios de los fallecidos; la ráp ida  traslación  y 
sepu ltu ra  de los cad áv eres; las fum igaciones parciales y genera 
les para  destru ir la infección en los establecim ientos y para jes in
sa lu b re s ; y po r ú ltim o , adoptando cuantas m edidas aconsejan los 
m ejores y m as acreditados higienistas.

Al m ejor éxito de estas disposiciones contribuyeron las seccio
nes perm anen tes de las Jun tas Provincial y M unicipal y los em plea
dos en las respectivas S ecre tarías. D. Rafael C on tre tes y Trillo , 
S ecretario  de la p r im e ra , no ha cesado un mom ento en la p resta 
ción de sus em inentes servicios en el largo período por que desg ra
ciadam ente han pasado esta Capital y p rov incia , desem peñando 
con todo celo, ac tiv id ad , in terés y  acierto  cuantas com isiones se 
le encom endaron por la A utoridad de que inm ediatam ente depen-
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d ia ;  organizando el servicio san ita rio  en los térm inos m as acep ta
bles para  conocer la v e rd ad era  s ituac ión , progreso y descenso de 
la  e n fe rm ed a d ; acom pañando al S r. G obernador en las visitas do 
m iciliarias y en la de los estab lecim ien tos destinados á la asisten 
cia y socorro de los enferm os p o b res , y cum pliendo, por fin, con 
las m ultip licadas obligaciones que su digno cargo le im pon ía , y 
que se aum entaban  cada d ia con la propagación del m al á la m ul
titud de pueblos de que consta el d istrito  p ro v in c ia l, hasta  el pun
to de m erecer por su com portam iento  y celosa conducta el aprecio 
y consideración de sus Jefes y de los S res . individuos de la Ju n ta  
de que e ra  S ecre tario .

R especto á  los segundos, ó sea  á  los em pleados en la S ecre taría  
de Sanidad M unicipal, encargados éstos de organizar los trabajos 
y  an tecedentes de esta  Memoria, no les es dado ap recia r sus se r
vicios ; básta les la conciencia de h ab er suplido con su buen deseo 
la lim itación de su c a p a c id a d , considerando suficientem ente re 
com pensados sus desvelos, con el concepto que hayan podido m e
recer á  sus je fe s ,  si aquel les es favorab le.

JUNTAS PARROQ UIA LES.

Aun cuando la m ayor parte  de los actos de las Ju n tas  de p a rro 
quia  son una consecuencia de los acuerdos de la M unicipal de quien 
aquellas dependen d ire c ta m en te , se han distinguido tam bién  estas 
asociaciones por la parte  dispositiva que respectivam ente  han to
m ado, con tribuyendo  al m ejor éxito  de las disposiciones adoptadas 
p a ra  vencer al terrib le  enem igo del có lera . Las ven ta jas m ateria les 
y  positivas que la Ciudad en g e n e ra l , y especialm ente la clase des
valida  , ha  obtenido en m edio de su aflictiva situación por conduc
to de las asociaciones p a rro q u ia le s , son harto  conocidas p a ra  que 
nos detengam os en e n u m erarla s , cuando por o tra  pa rte  no h a ría 
m os m as que rep roducir la  relación que an teced e ; pues si á  la Ju n 
ta  M unicipal cabe la gloria del acierto  en sus d isp osic io nes, á  las 
de pa rroqu ia  corresponde la de la fiel in te rp re tac ió n , oportun idad , 
ce lo , brevedad y exactitud  con que aquellas eran  e je c u ta d as , sin
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que fuese un obstáculo la com plicación de cargos que cada uno de 
los individuos de las Ju n tas  ten ia  que desem peñar.

Las Ju n tas  parroqu ia les fueron constituidas en la form a que m as 
ade lan te  se e s p re s a ; y apesar de los inconvenientes que p ara  su 
organización ofrecía la p rem ura del tiem po , todas ellas quedaron 
definitivam ente instaladas en el dia 1.° de Ju n io , dando principio 
á sus funciones de una m anera  d igna; llevando su p ro tec to ra  y be
néfica influencia al seno de las fam ilias desoladas, y contrayendo 
p ara  la g ra titud  p ú b lic a , m uchos y m uy grandes m erecim ientos.

E ran  tan un iform es, como producidos p o ru ñ a  m ism a c a u sa , los 
actos de las Ju n tas parroquiales, que se ría  ocioso consagrar á  ca 
da uua relación especial de ellos; así pues, considerándolos en 
conjunto, basta  m anifestar que todas se han distinguido por su p re
visión ; que han adivinado todas las necesidades y acudido á su a li
vio con tal esm ero y opo rtun id ad , que quizá á esta circunstancia  
se haya  debido principalm ente la represión de la enferm edad den
tro  de los lim ites que ha ten id o , y después su com pleta d esap ari
ción ; pues los S res. Vocales de dichas Jun tas en unión de los celo
sos ó inteligentes Profesores de m edicina , no han perdonado medio 
alguno en la penosa lucha que han sostenido, venciendo con gloria 
al poderoso y general enem igo.

E n é rg icas , a c tiv a s , p ro n ta s , incansables en el ejercicio  de sus 
funciones y en la observancia de las disposiciones su p e rio re s , las 
Jun tas parroquiales han contribuido eficazm ente á su buen éxito ; 
esto , por lo que respecta á su carác ter oficial, á su significación 
puram ente  e jecutiva como dependientes de la Jun ta  M unicipal. Pol
lo que hace á sus actos p r iv a d o s , em anación del esp íritu  c a rita ti
vo que las a n im a b a , basta  para apreciarlos lom ar en cuenta  el 
concepto público y la estim a en que se tuvo, y aun tiene la no in
te rrum p ida  serie  de hechos notables con que las Jun tas pa rroqu ia 
les han señalado el período de su acción.

Satisfaciendo todas las exigencias de la s itu ac ió n , las Ju n tas p a r-  
íoqu ia les celebraron sesiones d ia ria s , y perm anentes en ocasiones 
de term inadas, siguiendo el noble ejem plo de la P rovincia l y M uni
c ip a l ; la talla  de recursos en los prim eros dias de su instalación 
no im pedia la asistencia y socorro de los enferm os desv alidos, to -
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da vez que colectiva é in d iv id u a lm en te , las Ju n tas satisfacían aque
llas necesidades de su bolsillo p a rticu la r.

Celosas por el cum plim iento de sus sag radas ob ligacion es, ap li
caron los auxilios con prodigalidad y con arreg lo  á la índole de las 
necesidad es; pero sin perder de v ista  al propio tiem po la conve
niencia de estab lecer un sis tem a económ ico, concillando am bos es
treñ ios de una m anera tan p rudente  como hábil.

L a esm erada asistencia  de los enferm os abso rb ía  de tal modo la 
atención de las J u n ta s , que ya p riv ad am en te , ya en com isión, 
p racticaban  sus individuos frecuentes v isitas dom iciliarias p a ra  co
nocer de cerca las necesidades, y acu d ir con pron titud  á  su satis
facción.

S ingularizáronse tam bién las Ju n tas por el especial in terés con 
que recom endaron y p rocuraron  la observancia de las reglas san i
ta rias é higiénicas establecidas, así com o por la e sm erad a  solicitud 
con que acudieron al socorro de cua lqu iera  necesidad , habiendo a l
guna q u e , como la de San C ecilio , se vio en el caso de am parar 
á  los infelices huérfanos que la epidem ia dejaba so los, abandona
dos y faltos de todo re cu rso , acudiendo á su subsistencia y procu
rando por últim o el ingreso de los m ism os en el respectivo  esta
blecim iento de Beneficencia p ro v in c ia l, en donde hallaban  un con
suelo que a ten u ab a  sus desgracias y ponia térm ino á los tristes 
efectos de su abandono.

Com prendiendo toda la im portancia del deber en que se hab ían  
constituido las Ju n tas  de P a rro q u ia , estas no om itieron sacrificio 
de ninguna especie para  im prim ir á  sus actos el elevado carác ter 
propio de su h u m an ita ria  y benéfica in s titu c ió n ; distinguiéndose 
por sus actuac iones en este sentido, y en la pa rte  adm in istra tiva  
por la notable econom ía que supieron in troducir en sus gastos, sin 
que la asistencia  de los enferm os fuese desatendida un m om ento.

R eseñadas, con la estension que la índole de este trabajo  pe rm i
te ,  las principales tareas de las Jun tas de P arro qu ia  , lié aquí la 
relación de las personas que respectivam ente  las constituyeron:

6



PARROQUIA DEL SAGRARIO.

Presidente......  S r. R egidor D. Valentín B arrecheguren .
Vice...............  S r. C ura párroco D. José Duran
Depositario. . . .  D . E stéban  Ribot.
Srio. Contador. D. Miguel O lm edo Palencia.
V°cal..........  • D. Juan  José de R o ja s , Profesor de M edicina.

” D. Pedro del Campo , id . de F arm acia .
’> D. José de Isusi.
" D . Manuel Gómez M orales.

PARROQUIA DE LA MAGDALENA.

Presidente. . . . . .  S r. R egidor D. José M olinero.
vice. . . . . . . . . . . . . . .  S r. C ura párroco D. Juan  Chamizo.
Depositario.... D. Juan E nam orado y S ierra.
Contador........  D. José María Fernandez Calvo.
Secretario. . . . . . .  D. Luis Gonzaga de Fuentes.
V°cal .............  D. José Cazorla y M ontero, Profesor de M edicina.

’> D. Pablo C lavero.
» D. José M aría López O rtega.
» D. N icolás Ruiz Perez.
» D. E ugenio  de Miguel.
M D. Ju sto  Dom ínguez.
>' D. Antonio Diaz Q uero.

PARROQUIA DE SAN MATÍAS.

Presidente. . . . . .  S r. Regidor D. Luis Pad illa.
V ice- • ••■ •.....  Si'- Cura párroco D. Luis Antonio C arrillo .
Depositario—  D. Blas López Salvatierra .
Contador........  D. Pedro Zabaleta.
Secretario.....  D. Manuel M artínez de Castilla.
Vocal.............  D • J °sé A ceituno y T o rre s , Profesor de M edicina.

D. Pablo Jim énez T o rres , id. de F arm acia .

- 42-
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Vocal.............  D. F ernando  Bueso.

» D . E duardo Castillo L echaga.
» D. Antonio Infantes Solís.
» D . José C uéllar.
» D. F rancisco  de Paula G alvez.
» D. Custodio A rboz.

PARROQUIA DE SANTA ESCOLÁSTICA .

Presidente......  S r. R egidor D. José H ernández.
Vice...............  S r. Cura párroco D. Francisco  Luis Vázquez.
Depositario.... D. F rancisco  Solano A lbornoz.
Contador........  D. Juan  Pedro A barrá tegu i.
Secretario. . . . . . .  D. M anuel C laudio N oguera.
Vocal.............  D. F rancisco  O rtega C ifuen tes, P rofesor de Me

d icina.
» D. Juan  A ntonio Zaquero y S o le r , id.
» D. Francisco  G uerrero  H eredia.
» D . A ntonio Chacón.

PARROQUIA DE SAN JU STO .

Presidente......  S r. R egidor D. José Ram ón C alera.
Vice...............  S r. C ura párroco D. Francisco P ajés y Collantes.
Depositario.... D. F rancisco  Prieto M oreno.
Contador........  D. M anuel de la C ám ara.
Secretario......  D. V icente Tello.
Vocal.............  D. F rancisco  R e s lo y , P rofesor de M edicina.

» D. F rancisco  P asc u a l, id .
» D. Francisco  de P au la P on tes , id . de F a rm a c ia .
» D. Fernando A rjona.

PARROQUIA DE SAN ANDRÉS.

Presidente......  S r. R egidor D. M anuel Mendez A ntelo.
Vice...............  S r. C ura párroco D. A ntonio Diego de la R ada.
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Depositario.... D. Manuel E scolar.
Contador........  D. Antonio A rcos.
Secretario. . . . . .  D. Antonio M aría González.
Vocal.............  D. Ramón P áram o , Profesor de M edicina.

» D. Francisco S alcedo , id. de F a rm ac ia .
» D. Domingo M artin.
» D. José González.

PARROQUIA DE SAN ILDEFONSO.

Presidente......  S r. Regidor D. Joaquín Jim énez.
Vice. . . . . . . . . . . . . . .  S r. Cura párroco D. Francisco M artin.
Depositario. . . .  El m ism o.
Contador........  Idem .
Secretario. . . . . . .  D. José M aría Muñoz.
Vocal.............  D. Salvador F o ssa ti, Profesor de M edicina.

» 1). A ndrés de la H iguera.
» D. Miguel de H uertas.
» D. Juan de Dios Mezquita.
» D. Manuel Cruz.

PARROQUIA DE LAS ANGUSTIAS.

Presidente. . . . .  S r. Regidor D. Antonio Afán de R ivera .
Vice...............  S r. C ura párroco D. Joaquín Rom ero S aavedra
Depositario.... S r. M arqués de A ltam ira.
Contador........  D. Miguel M arin Torres.
Secretario...... D. Isidoro del Pino.
Vocal.............  D. Miguel E sp a ñ a , Profesor de M edicina.

» D. Cándido P e ñ a , id. de F arm acia .
» D. Carlos T orres.
» D. Fernando Moles.

PARROQUIA DE SAN GIL.
Presidente......  S r. R egidor D. M ariano Fernandez Cantos.
Vice. . .. . . . .. . . . .. .  S r. Cura párroco D. Manuel Béjar.
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Depositario.... D. Pedro  G am ez.
Contador........  D. José C ornejo.
Secretario. . . . . . .  D. M anuel López M oreno.
Vocal.............  D. F rancisco  L a b e ría , P rofesor de M edicina.

» D . M anuel M ig nar, id . de F a rm a c ia .
)> D. F rancisco  M arin S errano .
» D . A ntonio M arin T o rres.
» D. Manuel López M edina.
» D. Francisco  de P au la  L ati.
i) D. M ariano Fernandez C ontreras
» D. M ariano F ernandez M arcelau.
» D. C ayetano Góm ez.
» D. M ariano D om ínguez.
» D. M anuel E strada  M egía.

PARROQUIA DE SAN CECILIO .

Presidente......  S r..R eg ido r D. Antonio Pozo.
Vice...............  S r. C ura párroco D. José de la R osa.
Depositario.... D. Diego Perez Palacios.
Srio.Contador. D. F rancisco  M artínez A lcalá.
Vocal.............  I). Juan  O lm edo y P a le n c ia , P rofesor de Me

dicina.
» D. José Q u ev ed o , id . de F a rm ac ia .
» D. Francisco  López G arrido .
» D. Rafael M artínez.
» D. Ezequiel Sagredo.
» D. Francisco Cantón.

PARROQUIA DE SAN JO SÉ.

Presidente......  S r. Regidor D. Salvador Zegrí.
Vice...............  S r. Cura párroco D. Blas Joaquín Vázquez.
Depositario.... D . José G ago .
Srio.Contador. D. Nicolás R ivero.
Vocal.............  D. José A rredondo , Profesor de M edicina.
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Vocal.............  D. José S alcedo , id. de F arm ac ia .
» D . Francisco  José de Toro.
» D. Juan Antonio G arcía.
» D. Antonio Guzman C abrera.

PARROQUIA DE SAN PEDRO.

Presidente......  S r. R egidor D. Miguel Álvarez Cienfuegos.
Vice.... . . . . . . . . . .  S r. Cura párroco D. Antonio Muñoz Baez.
Depositario. . . .  D . Pedro  N ocete.
Contador........  D. Antonio Gómez M atute.
Secretario......  D. Antonino L inares, Profesor de F arm ac ia .
Vocal.............  D. Leandro M olina, id. de M edicina.

» D . M anuel Alonso y Muñoz.
» D. Francisco López Castaños.
» D. Carlos C havarrías.
» D. Francisco de Paula V illarroel.
»> D. Francisco de Paula A lcán tara .
» D. Manuel Eduardo López,
» D. Felipe de los Reyes G arcía.
» D. Rafael Villarroel y Calderón.
» D. José Pajés.
» D. José Gómez Paradas.
» D. Antonio Castilla O cam po.

PARROQUIA DEL SALVADOR.

Presidente......  S r. R egidor D. José Sánchez M artin.
vice■ • • •••• .....  S r. Cura párroco D. F lorentin  Ruiz Bravo.
Depositario. . . .  D. Juan R ivera y N avarro.
Contador........  D. Juan  C arrasco.
Secretario. . . . . . .  D. Isidro P anet.
V°cal .............  D. Juan  González R odríguez, Profesor de Me

dicina.
.»  D. Manuel Fernandez.
* w D. Miguel F erre r y Jim énez.
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Vocal........ . . . .  D. F rancisco  P u e rta  y Pino

)) D. F rancisco  Olmo Muñoz.
)) D. Ju an  Diaz Q uiroga.
)) D. A ntonio Isidro L opera.
» D . José Sanjim enez.

PARROQUIA DEL SACRO-M ONTE
Y ALQUERÍA DEL FAItGUE.

|  S r ' " 'S id o .-  D. Manuel Tello.
Icl. en la Alq.a D. Manuel G arcía M a rtin , A lcalde pedáneo.
Vice. . . . . . . . . . . . . . .  S r. C ura  párroco D. G regorio A nt.° H ernández.
Depositario.... El m ism o.
Srio. Contador. D. F ernando Delgado A m ador.
Vocal.............  D. Ju an  Perez Chico.

» D. José E sléban .
» D. Antonio G arc ía , D epositario de la Sección del

F arg u e .
» D. M anuel Q u ero , Contador de la Sección del

F arg u e .
i) D. F rancisco  M artin Rubio.
» D. F rancisco Diaz.
» D. José R ubio .
» D. José G arcía.
» D. José G arrido .
» D. Rías Sánchez.
i) D. Vicente B a ta lle r, S ecretario  de la Sección del

F arg u e .
SERVICIO FACULTATIVO PARROQUIAL.

Como aparece de la relación que a n te c e d e , la Ju n ta  M unicipal 
procuró que en cada una de las parroquiales tuviese ingreso un ca 
ballero Profesor de M edicina y otro de F arm acia  dom iciliado en 
el respectivo d istrito  , á fin de que, como vocales de ellas, las ilus-
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trascn  con sus conocim ientos, y las auxiliasen en la inspección fa
cu lta tiva  y visitas dom iciliarias, á que como m edida de precaución 
debían consagrarse  desde el m om ento en que quedaron instaladas.

E n la c ircu lar que para  instrucción de las Jun tas dirigió á estas 
el S r. Alcalde P residen te de la Municipal con fecha l . °  de Jun io , 
se espresaba la cooperación que aquellas debían rec lam ar de los 
S res. Profesores Vocales, que la han prestado con la asidu idad , ce
lo y esm ero que la Ju n ta  Municipal se prom etía de tan distinguida 
y benem érita  c la se ; y mas principalm ente de los individuos de 
e lla , en quienes con arreg lo  á lo que en dicha instrucción se p re 
v e n ía , recayó el nom bram iento de titulares para encargarse  de la 
asistencia  dom iciliaria  de los enferm os pobres.

Dichos S res. prestando inm ediato cum plim iento á  cuantas dis
posiciones em anaban de la Superioridad y sin que para  ello fuese 
un obstáculo el activo servicio á que por espacio de cerca  de cu a 
tro  m eses han estado consagrados, acudiendo con prontitud  al so 
corro de los enferm os que lo dem andaban á cualquiera hora  del 
dia y aun en las m as altas de la noche, contribuyeron con la facili
tación de cuantos dalos se les pedían á la form ación de un trabajo  
estad ís tico , que entonces sirvió para hacer mas rápido el socorro 
del d e sv a lid o , para  conocer la m archa de la en fe rm ed ad , para  
preveer sus consecuencias y apreciar sus necesidades, y hoy para  
que la ciencia base en él con éxito seguro y con beneficio de la h u 
m anidad , la serie  de sus apreciaciones y estudios.

Los S res. Subdelegados de Medicina y C irug ía , contribuyeron 
tam bién por su parte  al buen éxito de estas disposiciones; y m er
ced á  su activ idad , al exacto cum plim iento de todos y cada uno de 
los S res. que constituyen la ilustrada clase médica de G ranada, y 
al sistem a de com unicación continua entre  los m ism os y la Ju n ta  
local en que servían  como agentes durante el dia los individuos 
de la G uard ia  M unicipal y por la noche los de Vigilancia noc
tu rna  , dicha Ju n ta  tenia á  cualquiera hora  pronta noticia de cuan
tas  novedades o c u rría n , estando en aptitud de d ictar en su v ista  
las disposiciones consiguientes y  que eran ejecutadas con una ra pidez adm irab le .

F ácilm ente  se com prende que com binado el servicio de tal m ane-
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r a ,  y  contando con la favorable disposición d é lo s  S res. F acu lta ti
vos, á  pesar de las continuas y graves atenciones del profesorado, 
la  asistencia  de los enferm os era  tan esm erada como su triste  si
tuación ex ig ía , teniendo el em inente  servicio prestado sin descan
so y sin rem uneración  por los S res. F acu lta tiv o s , la doble signi
ficación del sacrificio personal, del de su propia dignidad y decoro, 
puesto que han tenido que luchar con las continuas transgresiones 
de los preceptos higiénicos y san itarios de los que ignorantes fia
ban á la su erte  su sa lv ac ió n , y  con la superstición popular que en 
los p rim eros dias se significó de una m anera  o s tensib le ; pues sab i
do es, y está  probado por varios hechos, que á la aparición y decla
ración de un contagio ó una epidem ia que son los azotes mas cala
m itosos para  un pueb lo , se siguen el te r ro r ,  la m alevolencia ú  
o tras pasiones que concitan al vulgo ignorante, harto  preocupado 
po r sí, á  las m as rid icu las suposiciones, y en algunos casos es o ri
gen de la esplocion de odiosos resentim ientos y reprobadas vengan
zas personales. i

N ada, pues, bastó á  m enguar la carita tiv a  resolución de la clase 
m édica en g e n e ra l, distinguiéndose especialm ente los S res. Profe
sores asignados como titu lares á las respectivas parroquias. A la 
p rim era  invitación de la Jun ta  parroquial, todos aceptaron sin con
diciones y sin previo convenio de rem uneración el peligroso encar
go que se les hizo; y aquellos cuya fortuna se lo perm itió , espresa- 
ron al acep tar su cargo la honrosa  c láusu la  de g ra tu ito s.

Hé aquí aho ra  los apreciab les nom bres de los S res. Facu ltativos 
encargados de la visita  dom iciliaria  en cada una de las pa rroqu ias, 
y los de los S res. Farm acéu ticos cuyas oficinas fueron designadas 
para  el abastecim ien to  de m edicinas en las m ism a s , y que tam bién 
se han hecho dignos del aprecio y consideración del pueblo de G ra
nada  por el celo que han desplegado en su especial se rv ic io , y por 
la renuncia  que han  hecho en favor de los fondos públicos de una 
parte  del valor de d ichas m edicinas como m as adelan te  se d irá :

7
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JUNTA MUNICIPAL.

Twno de guardia permanente para prestación del socorro médico 
en los primeros momentos y en todas las parroquias indistintamente.

D. José Antonio C alisalvo, Vocal de la Jun ta  M unicipal y Médico titu la r.
D. José M aría Delgado y M erinero, id. id.
D. Antonio L egaza , id. id.

PARROQUIA DEL SAGRARIO.
Médico....... ■ D. Francisco R estoy .— Desde 2 de Julio hasta 

la conclusión, gratuito .)) D. Juan  José R ojas.— Desde 6 de Ju n io , id. id. id.
Farmacéutico.. D. Antonio M aestre.— Desde 10 de Ju lio .

D. Pedro del C am po.— Id. 6 de Junio 
PARROQUIA DE LA MAGDALENA.

Médico...........
)) D. E duardo G arcía D uarte .— Desde 50  de Julio . 

D. José Cazorla y M ontero.— Desde H  de A gosto ,  g ra tu ito .))
»
))

D. Francisco R estoy .— Desde 8 de Jun io , id .
D. Antonio Morales López.— Desde 10  id. id.
D. Antonio Coca y C irera.— Desde 28  de Julio 

hasta el 30  que pasó de Director al hospital de Capuchinos.)) D. M ariano Clavero y P ra d a .-D e s d e  8 de Junio hasta  28 de Julio.Farmacéutico.. D . José M olinero.— Desde 6 de A gosto. 
D. Miguel D elgado.— Desde 4 de Junio .



Médico...........
))
))
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PARROQUIA DE SAN M ATÍAS.

D . José  A ceituno y T o rre s .— Desde 3 de Jun io . 
D. Ju an  C reu s .— Desde 2 8  de Ju lio , g ra tu ito . 
D. Antonio Gómez P a ra d a s .— Desde 16 de Agos-

to , id.
Farmacéutico.. D . Pablo Jim énez T o rre s .— Desde 3 de Junio 

PARROQUIA DE SANTA ESCOLÁSTICA.

Médico...........
» D. Juan  Antonio Z aq uero .— Desde 4 de Jun io . 

D. Francisco O rtega C ifuentes.— Id. hasta  22  de
)) Agosto que cesó por enferm o.

D . Aütonio Q uevedo .— Desde 28  de Jun io  á  12
Farmacéutico..

de Agosto que cesó por enferm o.
D . F rancisco S a lanava .— Desde 4 de Junio .
PARROQUIA DE SAN JU STO .

Médico...........
))

Farmacéutico..
D. M ariano Clavero P ra d a s .— Desde 1 ,°de Jun io . 
D. F rancisco P o rtillo .— Desde 28  de Ju lio .
D. F rancisco  de P au la P o n tes .— Id. id .

PARROQUIA DE SAN ANDRÉS.
Médico........... D. Ju an  Ram írez y S o to .-D e s d e  25  de Jun io , 

g ra tu ito .))
))

Farmacéutico..
D . Santiago López A rg ü e ta .— D esde28  Julio , id. 
D. Salvador F o ssa ti.— Desde 2 de Ju n io , id.
D. F rancisco  S alcedo .— Desde 2 de Ju n io .

» D. Ju an  Jo rge C o rra l.— Desde 28  de Ju lio .
PARROQUIA DE SAN ILDEFONSO.

Médico...........  D . Ju an  E sq u em b ri.— Desde l . °  de Jun io : cesó
por enferm o en o í  de Ju lio .
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Médico...........  D. Antonio L eg aza .— In te rin o , en 31 de Ju lio :

cesó por enferm o en 3 de A gosto , g ra tu ito .
» D. José Antonio C alisalvo.— In te rin o , en 3 de

Agostó hasta  el 11 en que cesó , g ra tu ito .
» D. F rancisco L abería . —  Desde 10 de A gosto,

g ra tu ito .
» D. F ernando  M agro.— Desde 3 de A g o sto , id .

Farmacéutico.. S ra . V iuda de D. Dimas Mufloz.— Desde l . °  de 
Jun io .

PARROQUIA DE LAS ANGUSTIAS.

Médico...........  D. Miguel E sp añ a .— Desde 2 de Junio .
» D. José M aría Delgado y M erinero .— I d . , g ra 

tu ito : cesó al instalarse la guard ia  en la Se
c re ta ría  de Sanidad.

» D . Antonio G arcía C a rre ra .— Desde 28  de Ju lio ,
g ra tu ito .

» D. Francisco de Paula Jim énez.— Desde 16 de
Agosto,

Farmacéutico,. D. Cándido P eñ a .— Desde 2 de Junio.
PARROQUIA DE SAN CECILIO.

Médico...........  D. Ju an  Olmedo y Palencia.— Desde l . °  Jun io .
» D. Antonio C ám ara.— Id.
» D. Miguel González.— Desde 28 de Junio .

Farmacéutico.. D . José Q uevedo .— Desde 1 ,° de Junio .
PARROQUIA DE SAN GIL.

Médico...........  D. F rancisco L a b e r ía — Desde 1 ,° de Junio .
B D. Leandro M olina.— Desde 14 Julio , g ra tu ito .
» D . Fernando de B o r ja — Desde 2 8  i d . , id .

Farmacéutico.. D. M anuel M ignar.— Desde 1 ,° de Junio.
“ D. Juan Rubio P erez .— Desde 2 de A gosto.
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PARROQUIA DE SAN PED RO .

Médico...........
Farmacéutico..

D. M ariano G arcía A la rc o n .— Desde 6 de Ju n io . 
D. José S alcedo .— Id.
D. Antonino L inares .— Desde 22 de Ju lio .
PARROQUIA DE SAN JO SÉ.

Médico........... D. José Ilerm ógenes A rredo ndo .— Desde 4 de 
Junio.

)) D. Domingo H ernández N av a rre te .— Desde 29  de 
Julio hasta  26  de Agosto en que se ausen tó .

Farmacéutico.. D. José S alcedo.— Desde 4  de Ju n io . 
PARROQUIA DEL SALVADOR.

Médico...........
))

D. Juan  González R odríguez.— Desde I . °  Jun io . 
D. Antonio Fernandez O lm o.— Id. hasta  el 8 de

))
Julio  que se ausentó .

D. Francisco  G onzález.— Como a u x ilia r , desde 
21 de Julio .

Farmacéutico.. . D. José Salcedo.— Desde 1 ,° de Jun io .
PARROQUIA DEL SACRO-M ONTEY ALQUERÍA DEL FARGUE.

Médico........... D. José González R odríguez.— Desde 3 de Jun io  
hasta  17 de Agosto en que cesó por enferm o; 
volviendo á funcionar el 20 de id.

»
))

D. Ju an  González R odríguez.— Desde 23  Ju lio . 
D. Nicolás Á v ila .— Desde 13 de A gosto, g ra tu i

to en la A lq u e ría , hasta el restablecim iento  
de D. José González.

Farmacéutico.. D . José S alcedo.— Desde 3 de Junio .
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L a espresion de g ratu itos que se hace en la relación que an tece
de , no tiene otro objeto que rep roducir la circunstancia espresa que 
algunos de los S res. Profesores consignaron en sus com unicaciones 
de acep tación ; debiendo entenderse que lodos los de su clase, sin es- 
cepcion a lg u n a , han ejercido la visita dom iciliaria g ra tu itam en te , 
si bien no se hace m ención especial de ello. La consignación de las 
fechas de los respectivos nom bram ientos, tiene por objeto d a r á  co
nocer las a lteraciones que, por efecto de las c ircunstancias así como 
po r la variedad de cargos públicos que la m ayoría  de dichos S res. 
e je rc e n , e ra  necesario  hacer con frecuencia en el servicio m édico
p a rro q u ia l: por lo dem ás todos y cada uno de los sesenta Profeso
res de M edicina, y  vein te de F arm acia  que próx im a y respectiva
m ente  com ponen am bas respetables clasés en esta  c iu d a d , han 
prestado em inentes y desinteresados servicios en obsequio de la 
h u m a n id a d , y m as particu larm en te  de la clase d e sv a lid a , ya  den
tro  del d istrito  pa rroqu ia l que les estaba asignado, ya ind istin ta
m ente en los catorce en que se divide la c iu d a d ; hallandóse en es
te  casory en el no m enos apreciable de haber facilitado datos exac
tos p a ra  la form ación de la estad ística , la respetable A cadem ia de 
M edicina y C irug ía , los S res. Catedráticos de ciencias m édicas de 
esta Universidad l ite ra ria , S res. Profesores de todas clases del 
H ospital de San Ju an  de D ios, S res. D irectores de los hospitales de 
co léricos, m ilitar y civil de C apuchinos; los de los establecim ien
tos Penales y de Beneficencia Provincial y M unicipal; y po r ú ltim o 
los tres S res. F acu lta tivos T itu lares que, sin desatender las co tid ia 
nas obligaciones de su cargo y las tareas á que estaban consag ra
dos como vocales de la Ju n ta  M unicipal de S an idad , p restaban  la 
asistencia m édica sim ultáneam ente en las catorce parroquias á  
cualquiera hora  del dia y de la noche.

Quedan reseñados los principales actos de las Jun tas de p a rro 
quia con los m as precisos detalles acerca  de la asistencia fa cu lta ti
va en las m ism as; pero antes de d a r por term inada esta  p a rte  de 
la presen te  Memoria, es conveniente llam ar la atención de los lec
tores ace rca  de la doble significación que reunían m uchos de los
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individuos que han prestado sus im portan tes trab a jo s: el buen ju i
cio del público nos dispensa de encom iar los m éritos contraidos 
p o r aquellos, pues los escelentes resultados obtenidos, p rueban  los 
g randes esfuerzos y sacrificios que tuvieron que hacer para  llenar 
cum plidam ente  sus com etidos: en este caso se hallan los señores

A lcalde y P residen te de la Ju n ta  M unicipal de Sanidad que a ten 
día sin descanso á las m ultiplicadas obligaciones de am bos cargos;

Los S res. Regidores P residentes de Ju n tas de P a rro q u ia , que 
sin desatender sus obligaciones como C oncejales, dedicaban á las 
de Sanidad las pocas horas que las prim eras les dejaba francas pa
ra  p rocurarse  algún descan so ;

Los S res. C uras p á rro co s, y en algunos casos los S res. T en ien
te s , que desem peñando el cargo de v ice-p residen tes de las Ju n tas 
en sus respectivas fe lig re s ía s , e jercían  á  la vez sus funciones como 
m inistros del A lta r;

Los S res. D epositarios de dichas Ju n tas , por su in teg ridad  en la 
adm inistración de los fondos que se les con fiaban ;

Los S res. Secretarios de las m ism as por la exactitud  y buen de
sem peño de su c o m e tid o ;

Los S res. Facu ltativos por el esm ero con que atend ían  á la asis
tencia de los enferm os;

Los S res. F arm acén ticos por el celo con que se consagraron al 
servicio de sus establecim ientos y por la renuncia que de una p a r
te  del valor de los m edicam entos hicieron en favor de las clases 
desvalidas;

Y por últim o , lodos y cada uno de los individuos de las Ju n tas 
P ro v in c ia l, M unicipal y P arroquiales por su a b n e g a c ió n , valor y 
caridad .

H OSPITAL DE CAPUCHINOS.
E n tre  los edificios reconocidos en 19 de Mayo por los F acu lta ti

vos t i tu la re s , para  la elección del en que deb ía  constituirse el 
H ospital de co léricos, lo fué como m as á propósito por su posición 
y cap ac idad , el ex-convento  de C apuchinos, propio del S r. D .R a -
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mon Rull. Solicitada la concesión del mencionado establecim iento 
por el S r. A lcalde C orreg idor, el S r. R u ll, ausente entonces de G ra
n a d a , la otorgó sin pérdida de m om ento y con toda g a la n te ría , á 
pesar de los graves perjuicios que se le ocasionaban, ya por la de
serción de las fam ilias que tienen su m orada en aquel edificio , ya 
por que había necesidad de traslad ar á otro punto los efectos de 
propiedad particu lar que se custodiaban en la parte  de local que se 
destinaba p ara  enferm ería . Á la generosa m anifestación del S r. 
R u ll, siguiéronse las m as activas disposiciones por parte  de la A l
c a ld ía ; y m ediante Ineficacísim a cooperación del F acu ltativo  titu 
la r D. Antonio L eg aza , com isionado por los S res. G obernador y  
A lca lde , en un térm ino brevísim o, fueron practicadas las obras de 
habilitación de las en fe rm erías , y colocadas en ellas en el dia 25 
de M ay o , cuatro  cam as com pletas, que á la prim era  invitación 
hab ía  facilitado el hospital civil de San Juan de Dios. T am bién sin 
pérd ida  de m om ento , fué provisto el hospital del m enaje y u ten 
silios necesarios procedentes del Asilo de M endicidad , com pletan
do el núm ero de los indispensables para el m ejor servicio del esta
b lec im ien to , con arreg lo  á los pedidos hechos por su D irector fa
cultativo  D. Antonio Legaza.

P oste rio rm en te , y á  m edida que las circunstancias lo iban exi
g iendo , se am plió hasta  catorce el núm ero de cam as prov istas de 
todo lo necesario , y procedentes como las prim eras del hospital de 
San Juan  de Dios.

Luego que el S r. Legaza evacuó con el celo que le distingue el 
im portan te  servicio de instalación del h o sp ita l, y prestó en el m is
m o y en los prim eros m om entos la asistencia facu lta tiv a , estim u
lado por su carita tiv a  abnegación , ofreció á la Ju n ta  M unicipal, 
en sesión de 20  de J u n io , continuar por entonces y g ra tu itam en te  
en la dirección m édica del referido hospital. La Ju n ta  aceptó con 
reconocim iento esta  generosa o fe rta , confirmando el nom bram ien
to del S r. L eg aza , y comisionándole para proponer el personal que 
en aquel hab ía  de funcionar, contando desde luego con el que ya 
lo verificaba por disposición de la A lcaldía. T am bién dispuso la 
m ism a con fecha 4 de Ju lio , que en atención á que la m ayoría  
de los enferm os que habían ingresado en Capuchinos no p resen ta-
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ban sín tom as suficientes p a ra  que su dolencia pudiese se r clasifica
da abso lu tam en te  de có lera-m orbo , y á  fin de ev ita r los m ales 
que pudieran seguirse de la reunión de enferm os que solo ofrecían 
algún sín tom a sospechoso, con los ya carac terizados, se dispuso, 
de acuerdo con el S r. G obernador de la p ro v in c ia , la habilitación 
separada  dentro  del m ism o local, de una sala  de observación des
tinada  á los enferm os que desde luego no estaban en el caso de 
pasar al departam ento  de coléricos.

A cordada estab lecer en las Casas C apitulares y  S ecre taría  Muni- 
nicipal la sección perm anen te  de su Ju n ta  y la guardia constante de 
los S res. F acu ltativos titu la res, fué forzoso re levar al S r. Legaza del 
apreciab le  servicio que p restaba  en el hospital de C apuchinos, do
tando á este de nuevo D irector. Al e fec to , y como quiera  que las 
incesantes ta reas  que ocupaban á la d istinguida clase m éd ica , no 
perm itían  d is trae r á uno solo de sus individuos en la activa  d irec
ción del hospital; y deseando adem ás la Ju n ta  u tilizar en este con
cepto la espo n tánea , galan te  y generosa oferta hecha por algunos 
S res. C atedráticos de consagrarse al servicio público en térm inos 
com patibles con las atenciones preferen tes del doble cargo que e je r
cen como D irectores de las salas de C línica en el hospital de San 
Ju an  de D ios, en sesión celebrada por dicha Jun ta  en la noche del 
2 7  de Ju lio , se aco rdó , confiar la dirección facu lta tiva  del citado 
hospital provisional de coléricos , para  su desem peño sim ultáneo ó 
convencional, á  los Sres. D. Antonio Coca y C ire ra , D. A ureliano 
M aestre de San Juan  y D. Benito Am ado Salazar, quienes ofrecien
do un nuevo testim onio de su decisión por contribu ir al bien pú
blico , aceptaron g ra tu itam en te  tan penosa m isión , procediendo á 
su desem peño desde la m añana del siguiente dia 2 8 .

Desde los p rim eros m om entos de la instalación del h o sp ita l, fué 
encom endada la inspección del mismo al activo S r. R eg ido r, Vo
cal de la Ju n ta  M unicipal, D. M ariano Fernandez M arcelau. E ra  
tan constante el trabajo  que prestó en dicho concepto , que la Ju n 
ta  para  poner térm ino á sus tareas y poder u tilizar sus conoci
m ientos y servicios como Vocal de la m ism a , acordó en sesión de 
23  de Junio re levarle  de aquel c a rg o , en el que le sustituyó  el 
S r. Regidor Presidente de la Ju n ta  parroqu ia l de San Ildefonso,
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D. Joaquín  J im én ez , quien larabien se distinguió por la eficacia y 
celo con que se consagró á  su desem peño.

Desde el d ia  4  de Junio en que fué instalado el hospital de Ca
p u ch in o s , hasta  el 18 de S etiem bre en que quedó su p rim ido , in
gresaron  en el 121 en ferm os, procedentes en su m ayor parte  del 
civil de San Ju an  de D io s , de los que fallecieron 8 0 ,  habiendo 
curado los 41 restan tes.

L a esm erada asistencia que dichos enferm os recib ieron bajo  la 
respec tiva  dirección de los S res. L egaza, C oca, M aestre y A m a
do; el agrado y tierna  solicitud con que los jefes y encargados del 
establecim iento  procuraban  calm ar y hacer m as soportable la tris 
te situación de los acogidos; la exactitud  y acierto  con que se adop
taron las disposiciones de régim en in te rio r; y por ú ltim o, todas las 
escelentes condiciones de aquel im provisado asilo de la desg rac ia, 
m erecieron á sus dignos Señores D irectores la g ra titud  y aprecio 
del S r. G obernador de la P ro v in c ia , de las Jun tas P rovincial y Mu
nicipal y del público en g en e ra l, así como el parabién  de los Sres. 
A lcalde P res id en te , D. Francisco  de Paula S ierra  é inspectores 
D . M ariano Fernandez M arcelau y D. Joaquín J im énez , que p ra c 
ticaron  diferen tes v isita s, en las que adquirieron el íntim o conven
cim iento  del desvelo con que los S res. D irectores llenaban las obli
gaciones de su com etido, y de los apreciables esfuerzos y penosos 
sacrificios con que procuraron  y consiguieron a rreb a ta r  á la m u er
te m uchos de los infelices acogidos en el hospital de su a ce rta d a  
dirección.

D igna es tam b ién  de m encionarse la conducta observada por to
dos los em pleados y dependientes del hosp ital, y m as p a rticu la r
m ente  por los S res . Capellanes h o n o ra rio s , que g ra tu ita  y genero 
sam ente  e jercieron en él las funciones de su santo m in isterio . E n 
este caso se hallan los p resb íteros D. Manuel F ern and ez , que fun
cionó desde el establecim iento  del hospital hasta  el 14 de Agosto, 
en que por efecto del mal estado de su salud fué sustitu ido por el 
S r. D. Miguel Perez B a u tis ta , C ura propio de N igüelas, que acci
den ta lm ente  se encon traba  en esta  C ap ita l, y que continuó hasta  
la c lausu ra  del E stab lec im ien to : am bos seño res , escitados por su 
celo cristiano  y caridad ev a n g é lic a , se consagraron sin descanso y
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re sp e c tiv a m e n te , y á  todas las horas del dia y de la n o c h e , al so
corro  y consuelo esp iritual de los pobres e n te ra o s .

Dotado el hospital de un personal tan num eroso, apto , y tan bien 
re tribu ido  como la asistencia de los enferm os lo e x ig ía ; provisto 
de cuan tos ú tile s , aparatos y efectos reclam ó la ciencia v e rá n  in
heren tes á  su esm eradísim a organ izac ión , es de n o ta r , sin em bar
go, la p ruden te  econom ía con que se procedió á su estab lecim ien
to , y  que se continuó observando en todo el tiem po en que funcio
nó, sin que en la  asistencia de los infelices que en él ing resaban , 
fuese desatendida ni una sola de las m uchas exigencias del c a rá c 
ter especial del m al que la ciencia com batía . Á este p referen te  ob
je to  contribuyó tam bién la noble condescendencia de los S res. Di
re c to re s , que á  la vez ejercían  su inspección sobre la parte  econó
m ica y adm in istrativa  del E stablecim iento . El celo y acierto  con 
que dichos S res. desem peñaban sus delicados c a rg o s , hicieron com 
patib le  la econom ía con la p ron ta  y cum plida satisfacción de las ne
cesidades m ateria les de los e n fe rm o s: nada p u e s , se ba om itido: 
m edicam entos abundantes y  esm eradam ente  confeccionados, en tre  
ellos algunos de elevado precio; alim entos suficientes y sanos; r i 
gurosa  policía in te r io r ; aseo, aereacion y fum igación de las salas, 
ropas y u tensilios; calefacción artificial de los enferm os; y por ú l
tim o, la m ejora prev ia  y consecutiva en las condiciones de las res
pectivas localidades ó departam entos.

D eterm inado como establecim iento M unicipal el de Capuchinos, 
creado  p a ra  socorrer enferm edades acciden tales, según el artículo  
4 .° , cap ítu lo  l . ° ,  títu lo  l . °  del reglam ento espedido en 14 de Ma
yo de 1 8 5 2 , para  ejecución de la ley vigente de B eneficencia, no 
pudieron tener favorable resolución las gestiones p rac ticadas por 
el S r. A lcalde D. F rancisco de P au la  S ie rra , quien estim ulado por 
la falta de fondos y por los principios de p rudente  econom ía que 
p ro fe sa , solicitó en 9 de S etiem bre fuese declarado provincial el 
referido  hospital de C apuch inos, y considerado como am pliación 
del de S. Ju an  de D ios, abonando éste  los gastos que produjo su 
c re a c ió n , y cuantos en lo sucesivo se hiciesen p ara  su conserva
ción y sostenim iento; m ayorm ente  si se a tendía á  que los enfer
m os que en él ingresaban procedían en su m ayor pa rte  de los pue-
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blos de la p rov inc ia , y que clasificados en la visita de en trad a  del 
de S. Juan de D ios, eran  rem itidos por éste al de Capuchinos.

HOSPITAL M ILITAR.

Los prim eros enferm os de la clase de tro p a , tenían ingreso en 
el hospital de Capuchinos', y su asistencia corría  á cargo del p ri
m er ayudan te  m édico del Cuerpo de Sanidad m ilita r , D. A ndrés 
H ernaiz. C onstitu ida después á instancia de la Ju n ta  M unicipal una 
en ferm ería  especial en el Cuartel de Milicias P rovinciales en el 
Cam po del P rín c ip e , según vá dicho anteriorm ente , fueron trasla 
dados á ella en el dia 25  de Ju lio , los enferm os m ilitares que ex is
tían en C apuchinos; desde esta fecha, la asistencia de los m ism os 
estuvo á cargo de la adm inistración m ilita r, siendo publica su es
m erada organización , así como el particu lar celo é interés con que 
se prestó  asistencia y socorro á los enferm os que en él ingresaban , 
y cuyo núm ero, según los partes recibidos en la Secretaría  de esta  
J u n ta , ascendió á  7 1 ;  de los que sucum bieron 15, y 56 recib ie
ron el a lta  como curados.

CÁRCEL DE LA AUDIENCIA.

La asistencia de los presos residentes en e lla , ó que á  la m ism a 
eran  conducidos procedentes de otros establecim ientos p e n a le s , es
tuvo a caigo  de la Ju n ta  parroquial de S. G il, que la prestó tan 
esm erada y oportunam ente como era de esperar del sentim iento  
carita tivo  que an im aba á todos sus individuos.

Colocadas en dicho local cuatro  cam as convenientem ente acon
d ic io nad as, se adoptaron todas las disposiciones p reven tiv as que 
se c reyeron  oportunas para  acudir velozmente á  la satisfacción de cualqu iera  necesidad.

La asistencia personal de los en ferm os, fué prestada vo lun taria  
y desin teresadam ente por el Alcaide de dicho e s ta b lec im ie n to , 
D. Antonio Calvo y F lo re s , y por los penados D. Francisco  Z am o- 
ia  D onaire , Ana Vega Molina y Carm en R erm udez, quienes o fre - 
^ieion á la considei ación de la Ju n ta  un noble ejem plo de abnega—
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cion y c a r id a d , llenando de la m anera m as cum plida el sagrado 
deber que se habían im puesto.

Los S res. F acultativos titu la re s , con especialidad el que lo era 
de turno D. José M aría Delgado y M erinero, y los de estableci
m ientos penales y A udiencia D. Nicolás Rubio y D. Antonio Gó
m ez P a ra d a s , estuvieron hechos cargo de la visita m édica de estos 
e n fe rm o s, hasta  q u e , en v irtud  de las circunstancias particu lares 
del lo c a l , y p a ra  ev ita r el co n tag io , se habilitó una enferm ería 
especial en Capuchinos para los enferm os p re so s , bajo las seguri
dades convenientes.

CEM ENTEJjlÓ  PÚBLICO.

Como ya vá dicho al re la ta r los actos de la Junta M unicipal, 
uno de los servicios atendidos preferen tem ente por e l l a , e ra  el de 
la conducción de cadáveres. E ncom endadas la organización y di
rección de este  desagradable servicio al justificado celo del S r. T e
niente 3 .°  de A lcalde, P residente de la Comisión obrera  del Ce
m enterio D. José de Uribe y F u n a u , lo fué de una m anera que 
correspondió á  las legítim as esperanzas de la J u n ta : organizadas 
en pocas horas las cuadrillas de conductores; constituidas peren
nem ente en un punto determ inado , escitadas por el celo y el e jem 
plo de incansable actividad que les ofrecía el S r. U ribe ; proh ib i
dos los depósitos de cadáveres en las iglesias y casas m ortuorias, 
así como la traslación pública y ostentosa de los m ism os; estable
cido el servicio de una m anera conveniente y rá p id a , la conduc
ción se seguía inm ediatam ente al p rim er aviso en todas las horas 
del dia y de la n o ch e , evitándose así todo tem or fundado de in
fección y las tristes consecuencias que en ocasiones análogas pro
duce la dolorosa im presión que causa en los ánim os todo espectá
culo fúnebre.

No fueron m enos apreciables los em inentes servicios p restados 
por el S r. U rib e , como Presiden te de la com isión obrera  del Ce
m en te rio ; com partiendo en tre  éste y el an terio r los pocos m om en
tos que para  el preciso descanso le dejaba franco el ejercicio de 
sus funciones como T eniente de A lcalde, im prim ió m ayor im pulso
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á  las obras de construcción de nichos y apertu ras  de carneros ó 
grandes zanjas en el terreno  v irg e n , con que se am plió el perím e
tro del C em en terio ; procurando  que las inhum aciones se p rac tica 
sen con regularidad  y con las condiciones preservativas y san ita 
rias que p rescribe  la ciencia.

DONATIVOS.

Aun cuando la Ju n ta  M unicipal no juzgó conven ien te , en m edio 
de lo p recario  y aflictivo de su situación , in te resar en su  auxilio  
los sentim ientos generosos y caritativos del pueblo de G ranada, 
así por no creer llegado el caso de apelar á sem ejante recu rso , co
mo por no con tribu ir á aum entar la alarm a y el pánico que em pe
zaban á in ic ia rse , no faltaron personas que cediendo al noble im 
pulso de su corazón , ejercieron en beneficio de las clases desvali
das actos filantrópicos , dignos de particular m ención. E n este  ca
so se hallan los S res. D. José M aría Palom o y M ateos, Teniente 
de A lcalde, que en los prim eros m om entos de la invasión se p re 
sentó ante la Ju n ta  de Sanidad de su pa rroqu ia , que lo e ra  la de 
S . Jo sé , ofreciendo tom ar á su cuidado la asistencia y socorro , 
con los gastos de todas clases que se o rig inasen , de los se is p rim e
ros enferm os de aquella  parroqu ia , hasta su com pleta c u ra c ió n , ó 
térm ino funesto de la en fe rm ed ad ; oferta que llevó á cabo sin re s
tricción a lguna por su p a r te ,  y con ¡a exactitud propia de su res
pe tab le  carác ter;

D. Antonio M aestre , que al rem itir á la Jun ta  parroquial del S a
g rario  las recetas de las m edicinas despachadas en su estab lec i
m iento de fa rm ac ia , con destino á los enferm os pobres de dicha 
p a rro q u ia , cedió los 141 rs. 24  céntim os de su im porte , deducida 
la  cuarta  p a rte  que tam bién hacia de gracia á  favor de los fondos 
de la J u n ta , para  socorro del huérfano m as desvalido y pob re  de 
la  m encionada fe lig res ía , cuyos padres hubiesen fallecido, en ella 
de la enferm edad colérica;

D. Miguel Delgado, profesor de farm acia y vocal de la Ju n ta  
M un icipa l, que con el m ism o generoso desprendim iento renunció  
en favor de la Jun ta  parroquial de la M agdalena, el total im porte
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de  las m edicinas que sum inistró  su estab lecim iento , asignado á di
ch a  parroqu ia ;

D. Joaquín Jim énez, Regidor y Presidente de la Ju n ta  pa rro 
quial de S. Ildefonso, quien puso g ratu itam en te  á disposición de 
los S res. F acultativos titulares de e lla , un caballo para  fa c ilita rla  
visita  que los m ism os practicaban  diariam ente  en las afueras y 
cortijadas de dicha parroquia;

La S ra . D .a Dolores Arráez de L ledó, que entregó al S r. T eso
rero de la Jun ta  parroquial de San Ju s to , la cantidad de 20 0  rs. 
por via  de donativo, con destino al socorro de los enferm os pobres 
de la m ism a;

D . Julián B enitez, profesor de farm acia establecido en la calle 
de S. M atías, que renunció á la cobranza del im porte de las m e
dicinas que en los p rim eros dias facilitó para  el hospital de C apu
c h in o s , espresando su voluntad de que quedase á beneficio del 
m ism o. Igualm ente ofreció con fecha 12 de A gosto , facilitar g ra
tis los m edicam entos que pudiesen necesitar los enferm os del c ó - : 
lera  m enesterosos, que habitasen en las inm ediaciones de su e sta 
blecim iento , y correspondiesen á las parroquias de San M atías y  
de N uestra Señora de las A ngustias;

D. José M aría V alverde, que renunció al cobro de las sangrías 
que practicó en los enferm os de la parroquia de San Pedro por d is
posición de la Ju n ta , en v irtud  de prescripción facultativa;

Y por últim o, los S res. Profesores de farm acia asignados á p a r
ro q u ia , que dedujeron del total im porte de las m edicinas que su 
m in istra ro n , y por regla general, la 4 .a parte de aque l, con desti
no á cub rir o tras necesidades preferentes de dichas parroquias.

A ctos de esta  naturaleza revelan por sí solos toda su b o n d ad , y 
su sim ple referencia basta  para  que sean apreciados en cuanto v a 
len . E n igual caso se halla el acto de integridad ejercido por Don 
F rancisco Marin S errano , individuo de la Jun ta  parroquial de San 
G il , y Presiden te que fué de la establecida en dicha parroquia  con 
m otivo de la invasión colérica en el año de 1 8 5 5 , poniendo á d is-
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posición de la m encionada actual Ju n ta  la cantidad de 919  rs. que 
existían en poder del D epositario de aquella época D. M anuel Ló
pez M edina, procedentes y sobrantes de la cuestación vecinal que 
en tonces se h izo , y con los que en la actualidad se ha atendido á 
algunas de las obligaciones que sobre la citada Ju n ta  pesaban.

T am bién es digna de especial mención la noble conducta del S r. 
Secretario  del E xcm o. A yuntam iento, D. José M aría L illo , quien 
con un celo estrao rd inario  y apesar de las graves atenciones de su 
penoso y delicado cargo, y sin que para ello fuese obstáculo tam 
poco el m al estado de su sa lu d , inspeccionaba los trabajos de la 
S ecre taría  de S a n id a d , concurriendo á la m ism a en horas e s trao r- 
d inarias del dia y de la noche; haciendo mas espedila con su ilus
trac ió n , vastos conocim ientos, probada activ idad , espedicion y 
p rá c tic a , la m ejo r y mas pron ta resolución de las mas im portan
tes cuestiones, y la tram itación sencilla y conveniente de la m ul
titud  de espedientes que se agitaban en el ram o de Sanidad. E l 
S r. A lcalde, D. Francisco de Paula S ie r ra , que ni un solo m om ento 
abandonó el puesto que voluntariam ente se prestó á  ocupar cuan
do los hechos confirm aron desgraciadam ente los tem ores de un pe
ligro que ya e ra  positivo, renunciando de una m anera espontánea 
y d igna al d isfru te  de la licencia tem poral que anticipadam ente le 
hab ia  sido concedida para  restablecer su salud q u e b ra n ta d a ; el S r. 
A lcalde, repe tim os, que llevó su celo hasta  el punto de constitu ir
se en la S ecre taría  de Sanidad los dias en que era m as inm inente 
el r ie s g o , perm aneciendo en ella la m ayor parle de las noches, tu 
vo ocasión de ap reciar los em inentes servicios que así el S r. Se
creta rio  D. José M aría L illo , como los Sres. vocales de la Ju n ta  
M unicipal, Secretario  de la m ism a , Facultativos titu lares y em 
pleados del ram o, prestaron sin interrupción en aquella azarosa y aflictiva época.

A sim ism o m erecieron su consideración y a p re c io , el incesante 
trabajo  é incansable diligencia de los em pleados subalternos depen
dientes del ram o de S an idad , y entre  los que se cuentan al C ape-
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Han é Inspector del Cem enterio p úb lico , D. Miguel López A rista  
y  Salado y D. Antonio A lm agro; el Conserje de las Casas C apitu
la re s , D. Diego P a y a r; el Fiel S o b restan te , D. F rancisco M oreno; 
el Jefe de la G uard ia M unicipal, D. Francisco Centeno ; el Inspec
to r de V igilancia no c tu rn a , D. Francisco Fernandez de C órdoba, 
y todos y cada uno de los individuos de am bos cuerpos.

Concluim os esta parte  de la presente Memoria, haciendo m en 
ción honorífica del apreciable servicio prestado tam bién por el d ig
no D epositario de la Jun ta  M unicipal, D. M ariano Z u rita , y  por 
ios e sc rib ien te s  de la Secretaría  del E xcm o. A y u n tam ien to , que 
en los prim eros dias auxiliaron los trabajos de Sanidad ; y por ú l
tim o , de los G uardias M unicipales D. José L ato rre  y  D. Manuel 
G arc ía , que vo luntariam ente se p restaron á  esco ltar las cu ad ri
llas de conductores de cadáveres.

SECCION SEGUNDA.
ESTADISTICA.

E n los siguientes estados aparecen reasum idas cuantas noticias 
y d a to s , referentes al carác ter y m archa de la enferm edad coléri
c a ,  pueden satisfacer la curiosidad del lec tor, y con tribu ir á  la 
m ejo r inteligencia de los hechos consignados en esta  Memoria.
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N úm ero 5.

E s t a d o  que manifiesta el número de defunciones producidas por el 
cólera desde el 16 de Setiembre hasta el 30  de Noviembre.
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Los estados que anteceden están form ados con arreg lo  á  los p a r

les  y partid as de sepelio facilitados d iariam ente  por los S res. F a 
cu lta tivos , Capellán del Cem enterio y Curas de p a rro q u ia , y de 
los que re su lta , que las víctim as producidas por el cólera en esta  
ciudad desde el 20  de Mayo al 16 de S e tie m b re , solo ascienden á 
la cifra que se fija en el estado núm . 2 .° , y  es la de 6 4 5 ; pero 
com o qu iera  q u e , en tre  dicha cifra y la de los cadáveres sep u lta 
dos en la  m encionada é p o ca , resu lta  una diferencia que no podrá 
poi m enos de llam ar la atención de las personas que en aquellos 
funestos dias se im pusieron la penosa y triste  tarea  de tom ar ra 
zón de la estadística m ortuo ria , ofrecem os en el estado núm . 4 .°  
el lesúm en num érico y total de las defunciones ocasionadas por el 
cólera y  por diferentes enferm edades co m u n es, según consta en 
los asientos del Registro  civil. Los estados núm eros 5 y 5 rea 
sum en las dem ás noticias e s ta d ís tica s , p a ra  la m ejor inteligencia 
de esta  Memoria ; resu ltando , pues, una diferencia de 1015  de
funciones ocasionadas por d istin tas en ferm edades, según se esp re- 
sa en las respectivas partidas de sepelio.

P ara  com plem ento de estas no tic ias, réstanos consignar a lg u 
nos porm enores curiosos respecto á la invasión , desarro llo  y  de
crecim iento  de la enferm edad colérica:

P rim er caso sospechoso, el 2 0  de M ayo:
Id . clasificado de có lera , el 10 de Jun io :
A pogeo, el 9 de A gosto, en que llegó el núm ero de defunciones al de 2 7 :
D ecrecim iento , el 6 de Setiem bre , en que solo ocurrieron  tres defunciones:
Últim o caso , el 25  de N oviem bre.

Hé aquí algunas consideraciones y observaciones científicas que, 
p a ra  la m ejo r apreciación de los datos estad ístico s, se ha servido 
facilitarnos el distinguido Profesor de M edicina y C irugía , y Vocal 
de la Ju n ta  M unicipal, D. José Antonio Calisalvo:

10
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«Los hechos ju s tif ic a ro n , de un modo positiv o , que es m uy fá

cil ev ita r el desarro llo  del cólera ó abo rta rlo  va liéndo se , en el pe
ríodo de invasión y c o le rin a , del m étodo senc illo , cuando se d iri
gió b ie n , con oportun idad y p ro n ta m e n te ; pues las personas que 
procuraron no cam b ia r en nada sus costum bres , m etodizándose y 
no com etiendo ni aun los m as pequeños abusos ni cscesos, se li
bertaron del cruel a z o te , vivieron incólum es en medio de la m or
tífe ra  in fluencia , y aun los pocos que de estos se in v a d ie ro n , fue 
de un modo leve y sin in ten sid a d , si bien se observaron predispo
siciones y m odos de se r que favorecieron las acciones de las cau
sas m orbosas re in an tes , siendo aquellas m ayores en los débiles 
que en los ro b u sto s; así es, que en los m as eslim ulables y nervio- 
so -biliosos se declaró el terrib le  m al con m as in ten sid ad ; lo que 
probó que en una m ism a p e rso n a , en una m ism a com binación, 
produjo el principio de v ida  operaciones de distinto orden , como 
igualm en te  las e d a d es , los sexos, las localidades en que vivían los 
desg raciados coléricos, e tc . ,  e te . ejercieron una influencia, m asó  
m enos no tab les , y por lo m ism o se observaron m odificaciones en 
el desa rro llo , s ín tom as, c u rso , duración y term inación del pade
cim iento en cuestión ; siendo de no tar no dejaron de presen tarse  las 
enferm edades com unes, si bien en toda la referida época reinó una 
sequ ía  tal que hasta  las rociadas m atu tinas dism inuyeron en can
tid ad , y las brisas propias de estas horas no se dejaron sen tir, 
reinando casi de continuo el viento S ur.

«Los enferm os presentaron en su m ayor n ú m e ro , con an te la 
ción á los síntom as propios y característicos del có lera , los del pe
ríodo de incubación , ó sea c o le rin a , pudiéndose asegurar que de 
cada diez co léricos, prop iam ente d ichos, nueve sufrieron an tes 
la colerina .

«El curso de este  cruel azote fué tan rápido como lo e s  el de la 
fiebre m aligna y de la  peste ; m uchos sucum bieron an tes de las 
v e in ticua tro  horas de haber sido invadidos, y los m as fallecieron 
por asfix ia , debiendo calcu lar que en Julio la m ortandad  alcanzó 
á la m ita d , y en Agosto hasta  los dos tercios de los caso s; te
niendo presente que en v a rias  personas sucedió que después de 
h ab er cesado los sín tom as co léricos, se tornó la afección en fie-
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bre  tifo idea, que en los m as term inó por la m uerte .

«El p ronóstico , con m uy pocas esceocion es, fué inm ensam ente 
g rav e .

«C onvirtiéndose m uy fácilm ente la colerina en grav ísim o  có lera, 
fué preciso convenir en que los síntom as secundarios suponían un 
cam bio en la dolencia p rim itiva  ó una enferm edad  secu n d a ria , y 
que era  indispensable aconsejar que tan  luego como apareciesen 
los sín tom as de la c o le r in a , debían los sugetos m etodizarse con
venien tem en te, y el m ayor núm ero de los que esto hicieron triu n 
faron del m al y se salvaron del pelig ro .

«En cuanto al tratam ien to  , solo puede decirse que sobre n ingu
na  enferm edad hay m as precauciones y tem o res , y n inguna  tie
ne tam poco un tratam ien to  m enos conoc ido ; pues pocas afeccio
nes se estudian para cuya curación se hayan  propuesto m as re 
m edios que para el c ó le ra ; y es preciso confesar no se conoce aun 
la  sausa  ni el específico contra  tan  devastador m a l, acerca  del 
cual nos encontram os casi en el mismo estado que en la época de 
nuestros an tecesores; así fué que se re s is tió , con invencible tena
c id ad , á  las terapéuticas variadas que se estab lec iero n , y por lo 
m ism o se vió precisada la ciencia á  re c u rr ir  al em pirism o razo
n a d o , relativam ente á los hechos no refundidos en la p rá c tic a , y 
á  buscar guias en las esperiencias de los profesores nacionales, e s- 
tran jeros y en las suyas p ro p ia s , teniendo que convenir en que las 
teo rías no le ofrecía principios acep tab les , porque los resu ltados 
no correspondieron á los nobles y peligrosos trab ajo s en favor del 
m étodo an ti-co lé rico ; si bien continuó sin descanso por recons
tru ir  la verdadera  teo ría ; lo que probó que de todas las ciencias 
la que hace m as esfuerzos y trabaja  m as en beneficio de la h u m a
nidad doliente para conservar la vida de los hom bres es la Medi
c in a , pudiendo sostener que las investigaciones, las observacio
n e s , los esperim entos y ensayos no fueron m as que esfuerzos de 
los Profesores verdaderam ente  dedicados al estudio de la enfer
m edad ; y no puede negarse que el caudal recogido por los obser
vado res fué un punto de apoyo, seguro y ex ac to , porque no pu
dieron pasar m as allá de las revelaciones de la  e sp e rie n c ia ; pues 
de las observaciones de los hechos dim anaron las reg las de la

U N I V E R S I T A R I A
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práctica  que cad a  cual se propuso , tom ando por norte  el brown-- 
nism o, razorism o, b rousseaism o, v italism o , hom eopatism o, eclec
ticism o etc . e tc .,  y dem ostrando que los sistem as no son m as que 
esfuerzos del ingenio; que la ciencia m édica es el resu ltado  de los 
hechos averiguados y c o n ta d o s; que las deducciones racionales de
ben hacerse  de la observación de los hechos; que nada se espuso, 
ni se perdió nada en som eter á los pacientes al tra tam ien to  que 
p rud en tem en te  se juzgaba  m as convenien te ; que la ciencia se vio: 
obligada á dep lorar su im potencia cuando el cólera fue fulm inante; 
que todos anhelaron d e sc u b rir lo s  secretos á la n a tu ra leza ; que 
esperim en taron  d esen g añ o s; que se convencieron de que las teo rías 
adm itidas no esplicaron sa tisfacto riam ente los fenóm enos; que in
vestigaron con solicito afan la índo le , e sen c ia , naturaleza  y causas 
del c ó le ra , convencidos que el conocim iento de la enferm edad dá 
el hallazgo del rem edio p a ra  c o m b a tir la ; que las curaciones fueron 
re la tivas á  las circunstancias ind iv idua les; que el entendim iento 
hum ano no puede segu ir á  los m edicam entos en las vias misterio^- 
sas que los conducen á  cada órgano; que no es posible ve r com o 
se efectúan las reacciones de las sustancias en medio de los tegidos; 
que cuando nada hay  establecido todo tiene su p rob ab ilidad , y la 
evidencia  no produce , a  veces, la p ro b ab ilid ad , y en d e term ina
das ocasiones la c e rte z a ; luego el tiem po, que todo lo consum e, 
acab a rá  con las dudas y los e rro res.

«Los buenos P rofesores adoptaron en el tifus consecutivo el plan 
m as ind icado , y no olvidaron que las congestiones sanguíneas re 
clam aron m uchas veces las re ite radas evacuaciones sanguíneas. »

SECCION TERCERA.
A D M IN IST R A C IO N .

Si las Ju n tas  M unicipal y parroquiales se distinguieron en la 
época calam itosa  del c ó le ra , por el esm erado é incansable in terés 
oon que se ocuparon del consuelo y socorro de los pobres en fe r-
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m o s , no se presen tan  m enos dignas á la consideración púb lica, 
en la p ru d e n te , escrupulosa é ín teg ra  adm inistración de los fon
dos que se les con fiaban , para  que hiciesen fren te  á  sus respecti
vas necesidades y sagradas obligaciones. P ruebas de esta  verdad  
son los resúm enes de cuentas que á continuación a p a recen , y en 
los que resaltan  la c la r id a d , la sencillez y la econom ía; c ircuns
tancias todas suficientes á  enaltecer la adm inistración de las Ju n 
tas M unicipal y  parroquiales, y. especialm ente la del digno Sr. Al
calde P residente de la p rim e ra , D. Francisco de P au la S ie rra , sin 
que haya  necesidad de descender á  la esposicion de h e c h o s , para  
justificar unos estrém os, acerca de cuya e x a c ti tu d , las A u to rida
des superiores y el público de G ranada abrigan el m as profundo y 
honroso convencim iento.

___________ l l d l _____—  : i  ' I  l . ' i  ■;<1
RESÚM ENES DE CUENTAS.

V , úh-: j;í : •> -no • ->í;
JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD.

Facilitado por los fondos M unicipales en seis 
ocasiones distintas á  instancia de la Ju n ta  de 
S an idad , y  con cargo á las partidas de e s tra -  
ordinarios y  calam idades de sus presupuestos 
ordinario  y ad icional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 8 .7 0 2  48

l
GASTOS DE SEC RETA RÍA .

Sueldos de los em pleados en
dicha dependencia........ . . ..........  6480

Gastos de e sc rito rio , im presio
nes y lib ro s, con inclusión de los 
sum in istrados á  las Jun tas p a r
roquiales ............. . .... . . . .. . . . .. . . . . .  T 9 3 2  36J

1 4 .4 1 2  36



—  78 —
H OSPITAL DE CAPUCHINOS. 

O bras de hab ilitación  del local. 854

A lim entos y otros a r tíc u lo s .. . .  1651 29
cida la cua rta  parte  (1 ) ... . . . . . ......  2685

Sueldos de em pleados............  5698

Cal para  las fosas y ap ara to s  ó j
ingredien tes de fum igación ........  649 50

Salario  á  las cuadrillas de peo
nes ocupadas en la ap e rtu ra  de

conductores de cad áv eres , com 
prendiendo el vestuario  de las su
p e rn u m era ria s  y gratificación á 
las m ism as y á  los individuos de 
la G uard ia que las esco ltaban .....  3269  50  i

GASTOS G ENERALES.
D istribu ido  á las Ju n tas  p a rro - \

quiales p a ra  pago de sus o b li-  I
g a c io n e s .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21309  5 6 I

G astos estrao rd inario s de d ife- I
ren te  a p l ic a c ió n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1169 /

Id . de todas clases ocurridos l
desde que cesaron las Ju n tas  de 
parroqu ia  hasta  fin de N oviem bre. 1293 75 J.

S anguijuelas . . . .  
D iferentes gastos

V alor de las m e d ic in a s , d edu -

M enaje y utensilio 
Lavado de ro p as ..

1565 21 
752 28

28 9  53 
231

1 3 .7 0 6  31

CEM ENTERIO.

fosas
A bonado á  las cuadrillas de

2 89 2  50
6 .811  5 0

( \ )  Oficina de la señora Viuda de D. Dimas Muñoz.
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C o m p a r a c i ó n .

Cargo 
Data.

587 02  48  
58702 48 J Igual. 5 8 .7 0 2  48

P or el an te rio r resúm en de cuenta es visto que los gastos oca
sionados en el hospital de coléricos de Capuchinos ascienden á  la 
can tidad de 1 5 ,7 06  rs. 51 cén tim os; y habiendo sido de 124 el 
núm ero de enferm os en é l ,  resu lta  que cada uno de ellos ha cos
tado próxim am ente á la Ju n ta  M unicipal 115 rs . 27  c é n ts . ; pero 
si de dichos gastos se deduce la cantidad de 1 ,5 6 5  rs . 21 cén ts. 
que im portan los objetos adquiridos para  el servicio de dicho es
tab lecim ien to , que aun ex is ten , el valor de cada estancia quedará  
reducido, con corta d ife ren c ia , á 100 rs. 55 c én ts .;  debiendo a d 
vertirse  que de dichos enferm os pocos son los que han perm aneci
do en el hospital un dia so lam en te , habiendo habido algunos cuya 
residencia ha pasado de diez.

Los gastos del C em en terio , según el e s tra d o  de cuenta que an 
teced e , im portan  6 ,811  rs. 50  c é n ts . ; y siendo el núm ero de ca
dáveres conducidos por cuenta  de la Ju n ta  M unicipal desde el 28  
de Ju n io , en que se establecieron las cuad rilla s , hasta  el 16 de 
Setiem bre, el de 1 ,4 0 5 , resu lta  que el trasporte  y sepu ltu ra  de ca 
da cadáver, verificada de la m anera mas conveniente á la s  ex igen
cias sa n ita ria s , ha costado á la Ju n ta  M unicipal, según cálculo 
aproxim ado, 4 rs . 84 c é n ts ., prescindiendo de que un gran  núm e
ro de cadáveres no coléricos ha contribuido á aum entar los gastos 
estraordinarios del C em enterio , respecto al trasporte  y sepu ltu ra . 
Si se tiene en cuenta la c ircunstancia del periodo escepcional á que 
nos re ferim os, la larga  d istancia que separa al panteón de la C iu
d a d , lo a rriesgado , difícil y penoso del servicio prestado en aque
llos dias por los encargados en la conducción y se p u ltu ra , y el im 
porte  de los derechos de sepelio que ingresaron  en el fondo p arti
cu lar del C em enterio , y que aun sin re in teg rar á la J u n ta , deben 
ser ba ja, sin e m b a rg o , para este cá lcu lo , se com prenderá fácilm en
te  que lo satisfecho por cada cad áver en am bos concep to s, no so
lo no ha e sced id o , sino que ha sido m ucho m enos que lo que re s
pectivam ente abonan los particu lares en tiem po n o rm a l, con a rre 
glo á  las tarifas vigentes.
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JUNTAS PARROQUIALES •

SAGRARIO.
Cargo......,.',. 65 2  15

Data.
Im porte  de las m edicinas, deduci

da la c u a rta  p a r t e . . . . . . . ; . . . . . . .  I 41 2 4 ,
S o c o rro s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! ......  287 91 j
E sc r ib ie n te ...............    60
M ozo............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68
F u m ig a to rio s .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
A sistencia de dos enferm os..... 26
C o n d u c c io n e s ........ . .........     41

El núm ero de enferm os socorridos,, asistidos y m edicinados 
po r cuenta  de esta  Ju n ta , es de 1 2 ; correspondiendo por térm ino 
m edio á  cada uno de ellos p róx im am ente  52 rs . 68  cen ts, del. to
tal de gastos.

63 2  15
00 00

lonc

MAGDALENA.
Cargo...,..,.'. ,1 .0 2 6

Data.- ■Im porte  de las m edicinas, deduci- \
da la terce ra  p a r te ................   §26  I

S o c o r ro s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9fi8 f
S an gu iju elas..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46  75 /  , ¡
M ozo............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .......  129 2 5 1
C o n d u ccio n es... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56 j

H abiendo socorrido esta  Ju n ta  pecuniaria  y  m édicam ente  á  27  
e n fe im o s , resu lta  que cada uno de ellos ha consum ido la can tidad  de 38  rs.

•: ■■ i m;, o lin m m '- ib M !
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SAN MATIAS.

Cargo. . . . . . . . . . .  1 .5 0 7  59
Data.

M edicinas, deducido el 25 p . 100 . 90 0  59  j
S o c o rro s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  555
S angu ijuelas.....................  56  [ i .507 59
Conducciones...... . . . . . . . . . . . . . .  18

El núm ero de enferm os á cargo de esta Ju n ta  fué el de 22 ; con
sum iendo cada uno de ellos p róx im am ente  y por térm ino  m edio 
59  rs. 42  cénts.

SANTA ESCOLÁSTICA.
Cargo..........  1 .7 7 5  87

Dala.
M edicinas, deducida la 4 .a p a rte . 1081 87 j
S an gu iju elas.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 í  1 -77 5  87
Diferentes gasto s .. . . . . . . . . . . . . .  8  )

D istribuido el im porte de los gastos p roporcionalm enle en tre  49 
en ferm os, cuya  asistencia  estuvo á cargo de esta J u n ta , co rres- 
pende á cada uno de ellos 56  rs . 24  cén ts.

SAN JU STO .
Cargo.

Dala.
■ Medicinas, deducido el 25  p. 100 . 66 4  71
S o co rro s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 495
M ozo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520
F u m ig ac io n es... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

1 .5 2 4  71

1 .5 2 4  71

H abiendo sido el núm ero de enferm os á cargo de esta  Ju n ta  el 
de 45 , ha invertido cada uno de ellos por térm ino m edio y ap rox i
m adam ente 55 rs. 88 cén ts.11
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SAN ANDRÉS.
Cargo........ .  1 .9 5 0  95

Dala.
M edicinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1055 j
S o c o rro s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 88  f 1 .9 5 0  95
S an gu iju e las..............................  179 95 í
M ozo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 10  )

Á 54 ascendió el núm ero de enferm os socorridos por dicha Ju n 
ta ;  calculándose que cada uno ha consum ido por térm ino medio 
55  rs . 75 cén ts.

SAN ILDEFONSO.
C a r g o . . . . . . . .

Dala.
M edicinas, deducida la 5 .a p a r te .. 846  27
S o c o rro s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1017
S an gu iju elas..............................  548  75
M ozo .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  280
Gastos e s trao rd in a rio s ................  240

Subdividida la data  en tre  78 enferm os asistidos por dicha Jun ta, 
aparece  b ab e r invertido  cada uno próx im am ente y por térm ino 
m edio la can tidad  de 40  rs . 17 cénts.

ANGUSTIAS.
Cargo..........  2 .0 6 7  50

Data.
M edicinas, deducida la  4 .a p a rte . 1507 50 j
Socorros y sang u ijue las.............  640  > 2 .0 6 7  50
M ozo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120 j

El núm ero de enferm os asistidos por esta  Ju n ta  fué el de 4 5 ;  
correspondiendo á  cada uno de ellos próx im am ente  y por. térm ino 
m edio 45  rs . 94 cen ts.

SAN CECILIO.
Cargo..........  1 .6 8 4  15

Dala.
M edicinas, deducida la  4 .a parte . 1050 5 8 \
S o c o rro s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  570  ¡

2 .7 5 2  2

2 .7 5 2  2
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S anguijuelas................. ............  102
S a n g r ía s ...................... . . . . . . . . . . . .  20
M ozo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  158
Ú ti le s .......................... ............  3

1 .6 8 4  13

7 7 ;
E sta  Ju n ta  socorrió pecuniaria  y m édicam ente á  64  enferm os, 

consum iendo cada uno de ellos por térm ino m edio y ap rox im ada
m ente 26 rs . 51 cén ts.

SAN GIL.
Cargo.

E xistencia  de la época de 1 8 3 3 .. 919  (
Recibido del fondo de S an id ad ... 1414  2 7 1

D a la .
M edicinas, deducida la 3 .a p a rte . 1392  2 7 ^
S o c o rro s ...................................  670
S a n g u iju e la s ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  135
S a n g r ía s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16
M ozo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

El núm ero de enferm os de esta  P arroquia  fué el de 4 4 ;  resu l
tando haber consum ido cada uno próx im am ente  y por térm ino 
m edio 53 rs . 2 cén ts.

2 .3 3 3  27

2 .5 3 3  27

SAN JO SÉ (1).
C a r g o . 828  65

828 63

D a ta .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45 0  30]
..... . . . . . . . . . . . . . . . .  22 8  15 i
.....................  34
.....................  90
.....................  24.............................  2

Los enferm os á cargo de esta  Ju n ta  parroquial han sido en nú
m ero de 2 6 ;  habiendo ocasionado de gasto cada uno de ellos 
próxim am ente 31 rs . 87 cén ts.

M edicinas.....
S oco rro s.. . . . . .
S anguijuelas..
M ozo............
Conducciones.
Fum igaciones

(I) Los seis primeros enfermos pobres de osla Parroquia fueron socorridos y medicina
dos, como va dicho en otro lugar, por el Sr. fl. Posé María ¡'alomo y Moleos, ocasionán
dole un gasto de 40 í rs. (jo cénts.



SAN PED RO .
Cargo..........  1 .7 0 6

Data.
M edicinas sum in istradas por Don \

A ntonino L in are s , deducida la f
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5 .a p a r te .............................. .. 775  \ 1 .7 4 2Id . id . por D. José Salcedo .... . . . .. 148  /
S o c o rro s ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 782 |
S anguijuelas............................ 37 J

Diferencia.... 24
Q ue es el im porte  de las san g rías , donación hecha por D. José 

M aría V alverde , y que la Ju n ta  parroquial ap lica rá  al socorro de
un huérfano ó un pob re .

H abiendo sido socorridos por esta  Ju n ta  46  en fe rm os, aparece  
que cada uno ha consum ido 37  rs. 86  cén ts . ap rox im adam ente .

SALVADOR.
Cargo......... . 1 .7 4 4Data.

M edicinas............................... .. 749 i
S o c o rro s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 568  1
S angu ijuelas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219  ¡. 1 .7 4 4M ozo...................................... .. 150 j
Conducciones.......................... 8  1
D iferentes gasto s..................... .. 50  *

H abiendo sido de 81 el núm ero de enferm os en dicha P arro q u ia , 
resu lta  que cada uno de ellos ha  consum ido por térm ino  m edio 21
reales 53 céntim os.

SACRO-M ONTE (1 ).
Cargo......... 875 92Data.

M edicinas............................... ... 170
S o co rro s.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 213  92
S an gu iju e las........................... 68 875  92
Conducción de c ad áv e re s ......... .. 115
M ozo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  309

(1) Comprende también la Alquería del Cargue.
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Los enferm os socorridos, m edicinados y asistidos por cuenta  de  

dicha Ju n ta  fueron 2 4 ;  correspondiendo á cada uno próxim am ente 
y  por térm ino m ed io , de la can tidad  in v e rtid a , 56  rs . 49  cén ts.

De los anterio res resúm enes ap arece , que duran te  el período 
colérico , se ha invertido en las atenciones de la Ju n ta  M unicipal 
de Sanidad y en las de las P arroquiales, sus dependien tes, la can ti
dad de 59 .6 21  rs . 48  cén tim os; que d istribu ida en tre  728  enfer
mos , total de los socorridos hospitalaria  y dom iciliariam ente  en 
todo el citado período , resu lta  haber consum ido cada uno por té r
m ino m edio y aproxim adam ente 81 r s .8 9  céntim os.

T am bién  aparece de los citados e s tra d o s  de cuen ta , que de los 
59 ,6 21  rs. 48  c én ts ., proceden de los fondos M unicipales 5 8 ,7 0 2  
reales 4 8  cén ts ., y los 919  rs . restan tes constituyen un fondo es
pecial correspondiente á la parroquia  de San G il, y cuya proceden
cia queda esplicada en su lugar respectivo .

E l siguiente estado dá á  conocer la aplicación por conceptos de 
la  cantidad total invertida en las atenciones de S an idad ; debiendo 
llam ar la atención de los lectores acerca  de la pequeña cifra  que 
los gastos de todas clases re p re se n tan ; y m as si se tiene en cuenta 
que han sido ocasionados en un período de m as de cuatro  m eses 
am pliado después por dos meses y m edio , desde el 16 de S etiem 
b re  al 30  de N oviem bre, en que pueden darse por term inados los 
actos de la Ju n ta  M unicipal; si se considera asi m ism o que una 
gran parte  de dichos gastos tienen carác ter determ inado y f i jo , sin 
que influya en su aum ento ó dism inución la m ayor ó m enor g rav e 
dad de la en fe rm ed ad ; y por ú ltim o , que la m archa  estacionaria  
que en ella se ha  observado equ iva le , en el estrem o á que nos re 
fe rim o s, á  la m ayor intensidad.

De todo ello se deduce que en las actuaciones de la Jun ta  Muni
cipal ha dom inado el espíritu  de econom ía siem pre ap rec iab le , y  
m as principalm ente, cuando sin perjuicio del servicio público se 
adm inistran  fondos com unes.



CLASIFICACION
JU N T A S  D E  S A N ID A D .

Empleados Salariodomozos.
Socorros

pecuniarios.
Importedelas medicinas.

Id. do las 
sanguijuelas.Secretaría.

Municipal................... 6.480 4. 654,29 2.685 289,55
Parroquial del Sag.° 60 68 287,91 144,24
—de la Magdalena.. » 429,25 268 526 46,75
—de San Matías...... » 555 900,59 56
—de Sta. Escolástica » 5 679 1. 081,87 7
—de San Justo......... » 520 495 664,71 »
—de San Andrés.... » 210 488 1.055 179,95
—de San Ildefonso.. » 280 1.017 846,27 548,75
—de las Angustias. í 420 640 1. 507,50 »
—de San Cecilio .. . . » 158 570 1. 050,58 102
—de San Gil............ D 400 670 1. 592.27 155
—de San José........... » 90 228,15 450,50 54
— de San Pedro........ )) » 782 925 57
—del Salvador........... » 450 568 749 219
— del Sacro-Monte... 509 215,92 170 68

T o ta l  p o r  co n cep to s . 6.540 1. 944,25 8. 691,25 15. 941,15 1. 522.98



DE GASTOS
Id. de las 
sangrías.

Utiles. Conduccio
nes.

Fumigacio
nes.

Gastosdeescritorio.
Diferentes

gastos.
TOTAL

invertido.

1, 565,24 3. 269,55 649,50 7. 952,36 12. 890,55 37. 592,92
» 8 41 ¥ 26 632,15
» » 56 )) » » 1.026
» » 48 » » 1. 307,59
» » » 8 1. 775,87
)) M )> 45 » 1. 524,71
» » í) » ¥ 1. 930,95

» . » ■o » 240 2 . 752,  2
D ,, í » 2. 067,5020 5,77 „ J ) 1. 684,45

4 6 T) » 7) i » 2. 533,27
» » 24 2 X n • 828,63

» » » ) 1.742
J) » 8 D 50 1.744
» » 145 » )) )) 875,92

36 1. 576,98 3. 531,50 696,50 7. 952,56 13. 214,53 59. 597,48
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Desde que fueron declaradas en suspenso las Ju n tas parroqu ia les 

hasta  el día 50  de N oviem bre, que puede considerarse como un 
nuevo período ó segunda época, la Jun ta  M unicipal d e S a n id a d , ha 
funcionado sola é independ ien tem en te, acudiendo con prontitud y 
esm ero al auxilio y socorro de los enferm os pobres que los han d e 
m andado ; satisfaciendo todas las necesidades y cum pliendo con los 
d eberes de su institución , de la m anera que exigían la in teg ridad  y 
defensa de la salud pública. E n  dicha segunda é p o c a , han tenido 
lu g a r las defunciones coléricas que aparecen del estado núm ero 5; 
y  con la com pleta desaparición de la enferm edad, según en el m is
m o se o b se rv a , term inaron  las funciones de la Ju n ta  M unicipal, 
quien queriendo sellarlas con un acto de equidad y  ju s tic ia , acordó 
en sesión de 50  de N oviem bre un solem ne voto de gracias al ac 
tual digno S r. G obernador de la Provincia, D. CayetanoB onafós, que 
desde el 16 de S etiem bre en que se encargó del m ando de la  m ism a, 
h a  venido prestando á la Ju n ta  su poderosa y eficaz protección para  
el m ejor servicio san ita rio , con el celo é interés que d istinguen  sus 
a c to s ; al S r. D. M anuel O suna , Secretario  del espresado G obierno, 
por la participación que como funcionario público ha  tom ado en 
los trabajos del ram o de S an id a d , y que tenia la im portancia p ro 
pia de su elevado carác ter o fic ia l, y del esm erado in terés con que 
a tiende siem pre al m ejo r servicio público; á lo s  S res. P residen tes 
de Ju n tas  parroqu ia les y  á  todos los S res. vocales de e llas; al S r. 
R egidor D. Antonio Afán de R ivera , por el particu lar servicio que 
p re s tó , disponiendo y llevando á  cabo en poco tiem po y de una 
m an era  conven ien te , la lim pieza del rio D arro , cuya  m ejora tiene 
un  carác ter perm anen te  m uy apreciable en aquella época y digna 
de m encionarse por sus u lterio res benéficas consecuencias; y  á  to
dos los S res. Profesores deM edicina, por la abnegación, celo y des
in terés con que se consagraron al socorro del pobre en fe rm o , y  
con p articu la rid ad , por las circunstancias especiales que en ellos 
concurren , á  los S res. D irectores del Hospital de C apuchinos, Don 
A ntonio Coca y C ire ra , D. A ureliano M aestre de San Ju an  y  Don 
Benito Am ado S a laza r; á lo s  F acu ltativos T itu la re s , D. José An
tonio C alisa lvo , D. José Delgado y M erinero y D. Antonio Regaza; 
á  D. Antonio G arcía C a rre ra , D. Miguel E sp añ a , D. F rancisco
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P asc u a l, D . Fernando B orja , D. Mariano Sánchez del A g u ila , Don 
Francisco  Restoy, D. Antonio Gómez y D. José A ceituno p o r haber 
prestado sus hum anitarios servicios en el segundo últim o período de 
la en ferm edad , asistiendo gratu itam ente  á  los enferm os p o b re s , y 
contribuyendo á  la perfección y com plem ento de los trabajos esta 
dísticos; á D . Nicolás de A vila , por la generosa espontaneidad con 
que salvó el conflicto en que la Jun ta  Municipal se encontraba, en 
cargándose in terinam ente de la visita d iaria  facultativa en la A lque
ría  del F a rg u e ; á D. Francisco O rtega C ifuentes, por la am ab le  
condescendencia con que, con perjuicio de su quebran tada salud ac
cedió á  los ruegos del S r. G obernador D. Manuel T o rre c illa , conti
nuando en el ejercicio de sus hum anitarias funciones, renunciando 
ín terin  las circunstancias lo exigían á hacer uso en tiem po oportuno 
de los baños m edicinales que le babian sido preopinados; y por ú lti
mo , á  cuantas personas han contribuido al m ejor éxito  de las dis
posiciones adoptadas en beneficio com ún.

CONCLUSION.

Q uedan reseñados, de la  m anera m ejor que ha sido posible y 
nuestras lim itadas facultades han perm itido , los actos de la  Ju n ta  
M unicipal de Sanidad y de ¡las Asociaciones p a rro q u ia le s , du ran te  
la invasión del cólera m orbo en el año de 1860 . C ualquiera om i
sión ó inexactitud  en que báyam os podido in c u rr ir , efecto se rá  de 
las c ircu n stan c ia s , que no erro r de v o lu n ta d : este trabajo  ha  sido 
form ado con presencia de los antecedentes oficiales que obran en la 
S ecre taría  de la Ju n ta  M unicipal de S anidad, ya  respectivos á  la 
m ism a , ya  facilitados por cada una de las Jun tas parroqu ia les; á  
ellos hem os procurado a te n e rn o s , y no debe perderse de vista que 
si no satisfacen cum plidam ente todas las ex igencias ', el activo y 
penoso trabajo  prestado por las respectivas secre tarías en una épo
ca difícil y aflictiva , no perm ite la m inuciosa consignación de los 
m ultiplicados accidentes que tienen lu g a r , con todos sus detalles y 
porm enores.
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La presenté Memoria no tiene pretensiones de sa tisfacer dere
chos sag rados, pues á ello no bastaría  ni con m u ch o ; solo tiene 
por objeto significar de una m anera aunque débil el sentim iento de 
gratitud  que G ranada guarda  para  los q u e , sacrificándose , la de
fendieron del trem endo azote que la ha afligido: es solo una hum il
de ofrenda que en nom bre de G ranada colocam os en el m agnífico 
san tuario  de la caridad c r is tia n a , después de haber inclinado la 
frente an te  el a lta r  del Dios de las M isericordias, donde confundi
das nuestras p reces al sagrado rezo de la Iglesia y henchida el a l
m a de am or y g ra t i tu d , se elevaron envueltas en celestes y purís i
m as arm onías al trono de gloria  en que se asien ta  la Divina Ma
je s ta d ;  es por ú ltim o , un consuelo , aunque tr is te , para los que, 
con el a lm a herida  ¡por el recuerdo doloroso que cubre  de luto el 
corazón de los hijos de G ran ad a , han tenido la fortuna de sa lir in
cólum es de entre  los horro res de la funesta p la g a , en esa larga  
época de a n g u s tia , de sobresalto  y de dolor.

ADVERTENCIA.

Á pesar de nuestros esfuerzos, nos ha sido im posible an tic ipar 
la publicación de esta  Memoria, pues que la recopilación de da
to s, antecedentes y noticias ha sido tan lenta y dificultosa com o 
era  de esperar, ya por su va riad a  p ro ced en c ia , ya  por el carác ter 
especial de la  época á que se refieren .






